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Comi,ión Municipal de Go(,ierno 
SESI ÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1972.-Ex tracto.-Presi­
~encia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
lieron los Tenientes de Alcalde señores Pérez Pillado y Del 
~lora~ Megido; los Concejales señores González de Diego, 
Almetda Segura, Soriano Rodríguez, Planelles Guerrero 
y Uslé Trueba; los D elegados de Servicio señores Baeza 
-eco" FontCl1berta Bayod, Por res Gil, Valdés y González 
Roldan, Aparisi Mocholí De Agl1inaga López, Fanlo García 
y García Siso.-Asistió' también el Secretario general en 
COmisión de servicio, señor Díez González, y estuvo pre­
sente el Viceinterventor municipal, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
tnañana. 

ORDEN DEL DIA 

I ACU ERDOS: 1.0 A probar el acta de la sesión anterior, 
Ce e~~ada el día 20 del corriente mes. 
tn I'B Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
P, e . o!etín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 

cnnnna. 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 1.210 pesetas, en con­
cepto de matrícula y derechos de expedición del certificado 
que ha de originarse por la asistencia de don Pedro García 
Fernández, funcionario adscrito a la Depositaría, al Primer 
Curso de Perfeccionamiento para Personal de Recaudación 
de las Corporaciones Locales, a celebrar en el Instituto de 
Estudios de Administración Local, entre el 18 y el 29 del 
corriente mes, siendo cargo a la partida 22 del presupuesto 
de 1971, que rige con carácter interino. 

Gobierno interior y Personal 

4.0 Nombrar, con carácter provisional y transitorio, 
Habilitados-Pagadores de las nóminas correspondientes al 
personal de la 4.a Zona del Servicio de Limpiezas y del 
Parque Sur del mismo Servicio, en sus dos variantes de 
fijos y contratados, a don Mariano López Grande y a don 
Miguel Carreras Cecilia, Subalterno y Cabo del referido 
Servicio, respectivamente, al objeto de cubrir las vacantes 
producidas por la renuncia de don Salvador López Jiménez 
y las jubilaciones de don Mariano Pasamón Bermejo y de 
don Secundino Salas Trujillo, todo ello de conformidad con 
la propuesta formulada por el Depositario de Fondos Muni­
cipales, debidamente conformada por el Interventor gene­
ral, y de acuerdo con 10 dispuesto en la regla 36 de la 
instrucción de Contabilidad de 4 de agosto de 1952, y en 
los artículos 178 a 181 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local y bases de ejecución del 
presupuesto de este Ayuntamiento. Ambos Habilita~os. res­
ponderán solidaria y mancomunadamente del cumplImIento 
de las obligaciones de los cargos para los que son nom­
brados. 

5.0 Conceder a don Miguel Martín Recuenzo, Policía 
municipal, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
con efectos de la comunicación, de conformidad con 10 
determinado en los artículos 56, apartado d) " 62 y 63 y con­
cardan tes del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración 10ca1. 

6.0 Conceder a don Antonio Sanz Martín, operario de 
Parques y Jardines, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos de la comunicación, de conformidad 
con 10 determinado en los artículos 56, apartado d) ; 62 
y 63 y concordantes del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración 10ca1. 

817 

Ayuntamiento de Madrid



12 de octubre de 1972 

7.° Pasar a la situación de excedencia voluntaria a los 
funcionarios que a continuación se relacionan, en los cargos 
que asimismo se expresan, con efectos de su toma de pose­
sión del cargo de Agentes de la Ronda de Abastos que 
actualmente desempeñan : 

Don Bernardo Castro Nebrada: cargo anterior, Por­
tero del Centro de Recuperación de Mendigos. 

Don Adolfo Cora Salamanca : cargo anterior, Lavaco­
ches de Talleres Generales. 

Don Lorenzo Delgado Sánchez: cargo anterior, Orde­
nanza. 

Don Pedro Martín Figueras : cargo anterior, Vigilante 
Subalterno de Internados. 

Don Antonio Villarrubia González: cargo anterior, o.r­
denanza. 

8.0 Conceder a doña Carmen Corcuera Rodríguez, en 
su cargo de Celadora de grupos escolares, el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria, con efectos desde elIde 
octubre próximo, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 (con la modificación del de­
creto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, o sea, por e! plazo mínimo de un año, 
sin limitación máxima, y sin derecho al percibo de haberes 
ni a que le sea computado a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación, y caso de solicitar e! reingreso 
al servicio activo habrá de ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

9.° Nombrar Ordenanzas, en las vacantes producidas 
por haber pasado a desempeñar el cargo de Agentes de la 
Ronda de Abastos los que venían desempeñando dichas 
plazas, don Antonio Villarrubia González y don Lorenzo 
Delgado Sánchez, con efectos desde e! 2 del corriente mes, 
a los Mozos de la limpieza de Casas Consistoriales que 
ocupan los dos primeros lugares de los en expectativa de 
ascenso, que a continuación se relacionan, y a los que co­
rresponderá percibir, según la situación económico-admi­
nistrativa, la cantidad que, asimismo, se expresa, por reco­
nocimiento a efectos de aumentos graduales del tiempo de 
servicios prestados en cargos anteriores; debiendo también 
percibir cualquier otra cantidad asignada al cargo, con­
forme a 10 dispuesto en el decreto 3.215/1969 por el que se 
desarrolla el decreto-ley 23/ 1969, de 16 de diciembre: 

Don Victorio Guillén González : fecha de ingreso, 13 de 
abril de 1954; número de quinquenios, tres; haber anual, 
62.290,80 pesetas. 

Don Pedro Jiménez Vegas: fecha de ingreso, 1 de 
enero de 1952; número de quinquenios, cuatro; haber anual, 
68.519,88 pesetas. 

10. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y su provincia la cantidad de 6.937.899 pesetas por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especia­
listas de asistencia médica al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, correspondiente 
al mes de abril del año en curso; dicho gasto será cargo 
a la partida 190 del presupuesto de 1971, que rige con 
carácter interino. 

11. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 1.022.998 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas 
en los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local , 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 111 del presupuesto de 1971, que 
rige con carácter interino. 
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-= 12. Conceder en catorce expedientes COn l d' 
de la Junta Consultiva de Asuntos de Persone l Ictamen 

t d . - d a,enco 
cep o . e p: ; mlO Pdor lalnos e servicio, las cantidade q"' 
a contmuaClOn se eta an, y que se consideran e' u 

1 l'd d d 1 Id . qUlvalent a as mensua I a es e sue o consobdado útimo . . 
que. ~sim! smo .s: ,indican, sin posibil~dad de somete~:rc~LI~o. 
cuslOn 111 reVlSlOn, toda vez que sIendo estas pr t . dI -
d· . 1 . bl ' e aCIOUt IscreClOna es y gracIa es no estan sujetas a otro r . 
que no sean los máximos establecidos, a las person s I~Ite 
los conceptos que a continuación se indican: as y por 

Don Wenceslao Loarce Ruiz, Oficial carpint 
Talleres Generales, jubilado el 26 de enero de 1971 e~~Od: 
pesetas, equivalente a cinco mensualidades del últinl0' 'I~I 

l'd d 'b 'd ' ue <lO conso I a o perCI l oen actIvo. 
Doña Amelia Millán López, Profesora especial de e 

y Confecció~, jubilada, e! 15 de marzo de 1971, 52, 3~~ 
pesetas, eqUIvalente a cmco mensualidades del último sueid 
consolidado percibido en activo. o 

Doña Felicia Sánchez Paulete Ania, Maestra municipal 
jubilada el 31 de mayo de 1971, 97.053,04 pesetas equ'~ 
valente a siete mensualidades del último sueldo cons~lidad~ 
percibido en activo. 

Doña María Luisa Díez Navarro, Maestra municipal 
jubilada el 21 de mayo de 1971, 34.375,35 pesetas, eq~i~ 
valente a tres mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo. 

Doña Juanél; Siómez Carrasco, Maestra municipal, jubi­
lada el 14 de diCIembre de 1970, 34.375,35 pesetas, equiva­
lente a tres mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo. 

Don Miguel Ocaña García, Oficial matarife, jubilado 
el 3 de enero del año en curso, 50,017 pesetas, equivalente 
a cinco mensualidades del último sueldo consol idado perci­
bido en activo. 

Don Felipe de! Patro Riesco, Policía municipal, jubi 
lado el 29 de diciembre de 1971, 28.573 pesetas, equiva­
lente a tres mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo. 

Don Quirico López de la Cruz, o.ficial técnico-admi­
nistrativo, jubilado el 15 de enero del año en curso, pe c' 
tas 100.766.82, equivalente a siete mensualidades del últi· 
mo sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Manue! Encinas González, Jefe de Sección, jub~­
lado el 14 de diciembre de 1971, 164.767,40 pesetas, equI­
valente a siete mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo. 

Doña Pilar V ázquez Guarte, operaria de la limpieza ~de 
Casas Consistoriales, jubilada el 20 de octubre de J~/O. 
22.800 pesetas, equivalente a tres mensualidades del ulttmo 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Doña Concepción Garchitorena Tolosa, viuda, del ~efe 
de Centro Asistencial de segundo orden don J ose Agllllar 
Muñoz, fallecido el 24 de septiembre de 1971, 43.802,2 
pesetas, equivalente a tres mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo. 

Doña Mercedes Rodríguez Díaz, hija adoptiva d:1 O~í 
denanza don Juan José Rodríguez Guerrero, fallecld? 
30 de mayo de 1971 , 41.799,95 pesetas, equivalente, ~ cln~~ 
mensualidades del último sueldo consolidado percIbIdO 
activo. d I 

Don Aurelio Bragulat Astorga, Ingeniero Direct~r e 
Servicio de Limpiezas, jubilado el 14 de enero del f:t t 
curso, 51.446,10 pesetas, equivalente a tres n:ensua I a es 
del último sueldo consolidado percibido en actIVO, 'o 

Doña Elena Díaz Pavón Gutiérrez, viuda del oP~Jard 
de Limpiezas don Antonio González Palacio.s, fallecl

a 
~re-

29 de septiembre de 1971, 28.572 pesetas! eqUlvalen~e' d en 
mensualidades del último sueldo consolIdado perclbl o 
activo. 

y 
ti 
d 

n 
b 

Su 

Co 
ap 
UIl 

de 

Ayuntamiento de Madrid



130LETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

:;::::==:== 
Los referidos importes serán cargo a la partida 516 del 
upuesto de 1972, pendiente de aprobación. 

r\3. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
el operario de Limpiezas don Emilio Barrero Treviño, 

\ra el acuerdo de esta Comisión de 26 de julio último, 
con el que se le impuso la sanción de suspensión de un mes 
rer

en1pleo y sueldo como ~u~or de una falta grave de irres­
petuosidad en acto de serVICIO. 

Obras y Servicios Urbanos 

14. Aprobar, en dos expedientes, otros tantos pro­
'ecto de obras de pavimentación en las calles que a conti­
~uación se relacionan, por los importes que para cada uno 
de ellos se especifican, con cargo a la partida 409 del pre­
upuesto de 1971, que rige interinamente, y que figura con 

el número 417 en el formulado para 1972, pendiente de 
aprobación: cont:atándo~e conjuntamente, y .en favor de un 
010 adj udlcatano, mediante concurso publIco, a tenor de 

lo establecido en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, e im­
poniéndose las contribuciones especiales, haciendo constar 
expresamente la inexistencia, en todos los casos, de sub­
venciones o auxilios para su ejecución: 

Calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 2.085.254 
pesetas. 

Calle de Lope de Rueda, entre las de Ibiza y Alcalde 
ainz de Baranda, 1.147.418 pesetas. 

15. Aprobar, en dos expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de pavimentación en las calles que a con­
tinuación se relacionan, por los importes que para cada uno 
de ellos se especifican, con cargo a la partida 409 del pre­
supuesto de 1971, que rige interinamente, y que figura 
con el número 417 en el formulado para 1972, pendiente de 
aprobación, contratándose conjuntamente y en favor de un 
solo adjudicatario, mediante concurso público, a tenor de 
lo establecido en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, e im­
poniéndose las contribuciones especiales, haciendo constar 
expresamente la inexistencia, en todos los casos, de sub­
venciones o auxilios para su ejecución: 

Calle de la Sierra de Arlá, 1.170.598 pesetas. 
Calles de Pablo Rica y Manuel V élez, 2.945.549 pesetas. 

16. Aprobar, en dos expedientes, otros tantos pro-
yectos de obras de pavimentación en las calles que a con­
tinuación se relacionan, por los importes que para cada uno 
de ellos se especifican, con cargo a la partida 409 del pre­
Sl~puesto de 1971, que rige interinamente, y que figura con el 
nW:1; ro 417 en el formul~do para 1972, pendiente de apro­
baClOl1, contratándose conjuntamente y en favor de un 
~Io a.djudicatario, mediante concurso público, a tenor de 
o establecido en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente regla­
me~t.o de Contratación de las Corporaciones locales, e im­
POfllendose las contribuciones especiales, haciendo constar 
~pr;samente la inexistencia, en todos los casos, de sub­
~enclOnes o auxilios para su ejecución: 

CaIle de la Fontanería, 1.595.373 pesetas. 
Calle del Estrecho de Torres, 1.560.792 pesetas. 

. 17. Aprobar, en tres expedientes, otros tantos pro­
¡.ectos. ¿e obras de pavimentación en las calles que a con­
tU~~lon se relacionan, por los importes que para cada uno 
s~ e Os se especifican, con cargo a la partida 409 del pre­
co~~~sto, de 1971, que rige interinamente, y que figura 
aprob n.~mero 417 en el formulado para 1972, pendiente de 
Un ~clon,. c~ntratándose conjuntamente y en favor de 
de ~o o ad]ud.lcatario, mediante concurso público, a tenor 

o establecido en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente 

12 de octubre de 1972 

reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
e imponiéndose las contribuciones especiales, haciendo cons­
tar expresamente la inexistencia, en todos los casos, de 
subvenciones o auxilios para su ejecución: 

Calle de la Estafeta, 2.121.326 pesetas. 
Calle de Santa Alicia, 937.102 pesetas. 
Calle de López Grass, 3.621.822 pesetas. 

18. Aprobar, en ocho expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de pavimentación en las calles que a conti­
nuación se relacionan, por los importes que para cada uno 
de ellos se especifican, con cargo a la partida 409 del pre­
supuesto de 1971, que rige interinamente, y que figura con 
el número 417 en el formulado para 1972, pendiente de 
aprobación, contratándose conjuntamente y en favor de 
un solo adjudicatario, mediante concurso público, a tenor 
de 10 establecido en los artículos 37-3 Y 38-2 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
e imponiéndose las contribuciones especiales, haciendo cons­
tar expresamente la inexistencia, en todos los casos, de 
subvenciones o auxilios para su ejecución: 

Calle de San Faustino, 2.640.973 pesetas. 
Calles de Goitia, García Quintanilla y Vizconde de los 

Asilos, 3.958.232 pesetas. 
Calle de Lígula, 685.64-9 pesetas. 
Calle de Rosa Jardón, 1.004.746 pesetas. 
Calle de Santa Mónica, 659.752 pesetas. 
Calle de San Narciso, entre las de San Faustino y Arro­

yo de la Viña, 800.327 pesetas. 
Calle del Néctar, entre las de Nicolasa Gómez y San 

Mariano, 833.393 pesetas. 
Calles de Florencia García y Pérez Cidón, 4.178.487 

pesetas. 
19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para las obras complementarias al proyecto de construcción 
del cruce a distinto nivel desde las calles de Raimundo 
Fernández Villaverde a Joaquín Costa, sobre el paseo de 
la Castellana, del que es adjudicataria la empresa Finan­
ciera y Constructora EFYCSA, en virtud de acuerdo de 
29 de septiembre de 1967, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 8.958.178 pesetas, para conocimiento de la 
Administración, será cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, al amparo de 10 
previsto en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales, dada la íntima e indisoluble conexión de las 
mismas con las del proyecto principal; y 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, su ejecución a la 
Empresa Financiera y Constructora EFYCSA en el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 8.613.633 pesetas, y con 
estricta sujeción a las condiciones de los pliegos que, asi­
mismo, se aprueban. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto reformado 
y de liquidación de las obras del paso inferior de la plaza 
de la República Argentina (tercera variante), adjudica­
das a Corsán, S. A., en virtud de acuerdo de 17 de junio 
de 1970, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. AprQ1:gr ~l proyecto citado. 
Seg·undo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 32.475.449 pesetas, para conocimiento de la 
Administración, será cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1970 (H) .. 
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Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor de! concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, al amparo de lo 
previsto en e! artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 
de! vigente reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a la Em­
presa Corsán, S. A, adjudicataria de las del proyecto prin­
cipal, en el precio de contrata, de 31.287.856 pesetas, toda 
vez que en el mismo está deducida la baja del 23,46 por 100 
con que fueron adjudicadas aquéllas, y con estricta suje­
ción a las condiciones de! pliego que, asimismo, se aprueba. 

21. Adjudicar a la Empresa Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado, S. A, único licitador, en el precio 
ofrecido, de 92.838 pesetas, y en las condiciones fijadas 
en los pliegos aprobados al efecto, el concurso, convocado 
por acuerdo de 5 de julio último, para las obras de insta­
lación de alumbrado público en la cale de Lígula, al reunir 
el . ofertan te las condiciones exigidas en la convocatoria, 
representando su proposición la baja del 1,01 por 100 en 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 93.778 
pesetas. 

22. Contraer un gasto de 98.315 pesetas para abono 
a Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles del importe 
de su presupuesto de instalación de barreras levadizas en 
el paso a nivel de! kilómetro 1,041 del ramal de Villaverde­
Orcasitas a Talleres, con todos sus accesorios y señaliza­
ción, al objeto de proceder a la apertura de dicho paso 
a nivel para el público, cuyo cierre tenía cortado e! paseo de 
Talleres en la barriada de Villaverde Alto; concretando con 
ello y e! acondicionamiento de la calzada las gestiones auto­
rizadas con Renfe por acuerdo de 13 de octubre de 1971; 
el referido gasto será cargo a la partida 407 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente, en tanto se autorice el 
formulado para el año actual, donde la expresada partida 
figura con el número 415. 

23. Aprobar e! presupuesto, redactado por el Depar­
tamento de Parques, Jardines y Estética Urbana, para la 
instalación, conservación y desmontaje del Pabellón del 
Ayuntamiento de Madrid en la Exposición Internacional 
Iberflora-72, a celebrar en Valencia del 1 al 10 de octubre 
próximo, por importe de 639.477 pesetas, que comprende 
los gastos de transporte del personal y material necesarios, 
comidas y estancias en dicha ciudad, de cerrajería y cons­
trucción de pérgola y otros complementarios; la referida 
cantidad será cargo a la partida 117 del presupuesto 
de 1971, que rige con carácter interino, en tanto sea apro­
bado el formulado para e! ejercicio actual, donde la expre­
sada partida figura con el número 119. 

24. N o acceder a la aprobación de espectáculos de 
calidad, presentada por Parque de Atracciones Casa de 
Campo-Madrid, S. A, para determinados días de los meses 
de octubre y noviembre próximos; asimismo, no autorizar 
el incremento de cinco pesetas que, como consecuencia de 
la aprobación de aquélla, debería producirse. 

25. Autorizar a la Hermandad de Nuestra Señora de 
la Virgen del Rosario, con motivo de la festividad de la 
Virgen del Rosario, la celebración de los actos que se espe­
cifican en el expediente, del 28 del corriente mes al 2 de 
octubre próximo, ambos inclusive, y, asimismo, al Grupo 
de Industriales Feriantes la instalación de los elem'entos 
verbeneros, que también se relacionan, del 30 de! actual 
al 15 de octubre, en los terrenos propiedad de Boetticher 
y Navarro, S. A., situados en la Colonia de Nuestra Señora 
de la Paz, de Villaverde Alto, quedando sujetas ambas 
aut~rizaciones al acatamiento de las disposiciones en vigor, 
debiendo obtenerse por parte de los organizadores de cuan­
tas precisen de otros organismos, y a las condiciones espe­
cíficas señaladas por la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos para las instalaciones verbeneras fuera de fiestas. 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 

26. Quedar enterada y aprobar las cuentas d 
con sus relaciones de cargo y data, de los e caudal e • 
extraordinarios de 1946, 1956, 1961, 1965 (I/[;~p(~e lo 
III, IV y V), 1967 (1 y II), 1970 (1 y II) y liqu'd .. ' n, 
Deudas, rendidas por el Depositario de Fondos MI a~l?n de 

d· l" Ul11CIP1le y correspon lentes a pnmer tnmestre de 1972 
27. Aprobar las cuentas r endidas por los R~ca d d 

. di' u a ore en peno o va untano, correspondientes al primer 
d 1 - 1972 d eme ·tr 
f

e anbo
l 

' presenlta Cas p? : . el LD.ep~sitario e informada 
avora emente por a omlSlOn lqU1dadora. 

28. Aprobar un gasto de 9.531 pesetas para abo 
al personal Inspector Interventor del arbitrio sobre nar 
t f 1 . dI ' apue -as en

d 
rodntolnesCe l~p.orteM e . a. retnbución establecida por 

acuer o e ~a omlSlon . umclpal Permanente de 13 dt 
mayo de 19,)9, .c~rrespondlente a su actuación durante l 
mes de agosto ultimo, con cargo a la partida 12 del pre _ 
puesto de 1971, que rige interinamente. u 

29. Aprobar un gasto total de 84.680 peseta pa 
abonar al personal aj eno a las plantillas municipales el i~~ 
J?O:te de los trabajos efectuad~s durante el mes de ago to 
ult1l?O, como labor preparaton a a los estudios de tráfico 
realizados por la Delegación de Circulación y Transporte ' 
~on ~argo a la partida 397 del presupuesto de 1971 , que rig~ 
mtennamente. 

30. Aprobar un gasto de 167.775 pesetas para reinte­
grar a la Dirección del Servicio de Acopios e! importe de 
una relación de Patrimonio, correspondiente al me de 
agosto último, relativa al suministro de materiales diversos 
a distintas dependencias municipales, con cargo a la par­
tidas detalladas en la misma del capítulo II del pre upueto 
de 1971, que rige interinamente. 

31. Aprobar un gasto de 4.580 pesetas para abonar 
a don José Medem Sanjuán, el importe de su factura por 
los trabajos de delineación para la planta del anteproyecto 
de pista de patinaje de hielo y piscina cubierta, con cargo 
a la partida 24 del presupuesto especial de la Gerencia l\fu­
nicipal de Urbanismo de 1971, que rige interinamente. 

32. Aprobar un gasto total de 24.308.524 pesetas para 
abonar el importe de ochenta y una certificaciones por obra' 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al capítulo II de! presupuesto de 1971, que rige interina­
mente. 

33. Aprobar un gasto total de 22.611.579 pesetas para 
abonar e! importe de sesenta y ocho certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo II del presupuesto de 1971, que rige inte­
rinamente. 

34. Aprobar un gasto total de 2.062.118 peseta para 
abonar el importe de cinco certificaciones, dos factll.

ra 

y una relación de facturas por trabajos realizados por dife­
rentes contratas, con cargo al capítulo II del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

35. Aprobar un gasto total de 1.369.221 peseta pa~a 
abonar el importe de una certificación, tres facturas Y el ' 
relaciones de facturas por suministros realizados a I~ 
Servicios y dependencias municipales, con cargo al capI­
tulo II del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

36. Aprobar un gasto total de 462.200 pesetas par.a 
abonar el importe de dos relaciones de facturas por Sll~~­
nistros realizados a los Servicios y dependencias ~luntCI­
pales, con cargo a los créditos que, procedentes de dn'ersa 
partidas del presupuesto de 1971, han de incorporarse como 
Resultas al formulado para e! ejercicio actual. .. d 

37. Declarar, en nueve expedientes, la exenclOn
t oe 

pago del arbitrio de plus valía en las transmisiones de o r ta 
tantos pisos de la finca número 27 de la calle. d~l a

I
Ó:I 

Hortensia, en las que ha sido enajenante don LUIS arC 
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~ 
d la Lastra Y adquirentes los señores que a continuación 

re lacionan, teniendo en cuenta que se trata de primeras 
re misiones de finca resultante de la ejecución de proyec­

ran~e urbanización, acogidos a los beneficios fiscales de 
' 1 I de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
r~ción 10 establecido en la base 6.a de la correspondiente 

)r~enanza y en el artículo 520 de la vigente ley de Ré-
Jllen local: 

• Don Francisco Arderíus Morales, piso séptimo D. 
Doña Josefa González Acedo, piso séptimo A. 
Don Benjamín Llorca Gisbert, piso octavo D. 
Doña Josefa González Acedo, piso séptimo C. 
Doña Felisa Gallego de la Torre, piso quinto C. 
Don Andrés Fernández Rojo, piso segundo D. 
Don Pedro Alonso Ortega, local comecial número 3. 
Don Andrés Fernández Rojo, piso cuarto A. 
Doña Rosario Vila Mata, piso sexto B. 

38. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un local comercial de la finca 
número 76 de la avenida del Generalísimo, en la que ha 
sido enajenante don Clodoaldo Valdecantos del Pozo y ad­
quirente don Jesús Lozano Rodríguez, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de finca resultante de 
la ejecución de proyectos de urbanización, acogida a los 
beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
.iendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la base 6.a 

de la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
e timando la reclamación interpuesta, anular la liquidación 
practicada y decretar la conclusión y archivo del expe­
diente. 

39. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
I'alía en la transmisión de un local comercial de la finca 
número 9 de la calle del General Orgaz, en la que ha sido 
enajenante don José María Rubio Vergara y adquirente 
don Eugenio Muñoz Torres, teniendo en cuenta que se 
trata de primera transmisión de finca resultante de la eje­
cución de proyectos de urbanización, acogida a los benefi­
cios ficales de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la base 6.a de la co­
rrespondiente Ordenanza y en el artículo 520 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
la reclamación interpuesta, anular la liquidación practicada 
y decretar la conclusión y archivo del expediente. 

,4D. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
I'aha en la transmisión de un solar sito en la calle de la 
Isla ?e Oza, SS, de la Ciudad Puerta de Hierro, en la que 
ha Sido enajenante Inmobiliaria Alcázar, S. A., y adqui­
rente Servicios Turísticos, S. A., teniendo en cuenta que 
~ trata de primera transmisión de finca resultante de la 
f!~uci?n de proyectos de urbanización, acogida a los bene­
ICIOS Íiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 

por tanto, de aplicación 10 establecido en la base 6.a de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520 de la vi­
ge~te ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estun~ndo la reclamación interpuesta, anular la liquidación 
praCticada y decretar la conclusión y archivo del expediente. 
. li41. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
l~ a en la transmisión de un local comercial de la finca 
n.~mero !4 de la calle de Santiago Bernabéu, en la que ha 
te o ~na!enante la Junta Central Administrativa del Fondo 
r onollllco de Practicajes y adquirente doña Antonia Mar-
lJlez Calde' d 1 B . d d ' ron e a arca, temen o en cuenta que se trata 
/ pnlllera transmisión de finca resultante de la ejecución 
~l pr~yectos de urbanización, acogida a los beneficios fis­
de ~ lie l~ }ey de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, 
di p caClOn lo establecido en la base 6.a de la correspon­
R~;·te Ordenanza y en el artículo 520 de la vigente ley de 

Ill1en local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo 
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solicitado, decretarse la conclusión y archivo del expe­
diente. 

42. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar sito en la avenida de 
Concha Espina, sin número, en la que ha sido enajenante 
el Ayuntamiento, y adquirente don José Antonio de Castro 
Martín, teniendo en cuenta que el vendedor, sobre quien 
recae el arbitrio, es la propia Corporación, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la base 6.a de la co­
rrespondiente Ordenanza y en el artículo 520 de la ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la re­
clamación interpuesta, anular la liquidación impugnada 
y proceder a la conclusión y archivo del expediente. 

43. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar sito en la calle de Mo­
desto Lafuente, sin número, por permuta otorgada por el 
Ayuntamiento, a favor de talleres de Arte Granda, S. A., 
teniendo en cuenta que el transmitente, sobre quien recae 
el arbitrio, es la propia Corporación, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la base 6.a de la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, procederse a la conclusión 
y archivo del expediente, sin efectuar liquidación alguna. 

44. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 120 de la calle 
de López de Hoyos, revertida por el Ayuntamiento a favor 
de don Francisco Rodríguez Martínez y hermanos, tenien­
do en cuenta que el transmitente, sobre quien recae el 
arbitrio, es la propia Corporación, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la base 6.a de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, procederse a la 
conclusión y archivo del expediente, sin efectuar liquida­
ción alguna. 

45. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del hotel número 46 de la calle de 
Guerrero y Mendoza, en la que ha sido enajenante el Ins­
tituto Nacional de la Vivienda y adquirente don Roberto 
Aranz Jiménez, teniendo en cuenta que el vendedor, sobre 
quien recae el arbitrio, es un organismo del Estado, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la base 6.a de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520 de la vi­
gente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
decretarse la conclusión y archivo del expediente. 

46. Conceder, con efectos desde elIde enero de 1969, 
a Bebidas Carbónicas Españolas, S. A., la bonificación 
del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación rela­
tivo al local situado en el camino de la Cuesta del Olivar, 
sin número, teniendo en cuenta que el establecimiento de 
que se trata se encuentra ubicado en zona industrial, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-d) 
de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación interpuesta, iniciar los trámites para la devo­
lución de las cantidades abonadas indebidamente al liquidar 
las cuotas de los ejercicios 1969 y sucesivos, y, asimismo, 
rectificar la inscripción existente en la matrícula del arbi­
trio, desde el 1 de enero de 1973, anulándose la actual 
y causando alta nueva inscripción con la bonificación 
acordada. 

47. Conceder, accediendo a 10 solicitado, la exención 
de pago de derechos de licencia sobre tenencia de perros 
a favor del Teniente Coronel Jack F. Bisping, miembro 
del Grupo Consultivo Conjunto de Ayuda Militar de los 
Estados Unidos, para dos de su propiedad, teniendo en 
cuenta 10 establecido en la base 14 de la correspondiente 
Ordenanza en favor del personal diplomático y consular 
acreditado en Madrid. 

48 a 52. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
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porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos, 
bocas de riego y alumbrado en la calle de Martínez de la 
Riva y transversales, entre las del Convento y María Julia, 
aprobadas por acuerdo de 2 de agosto último. 

En tres expedientes, obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras, instalación de bocas de riego, absorbederos 
y canalización para alumbrado en las vías públicas que 
a continuación se relacionan, aprobadas por acuerdo de 2 de 
agosto último: 

Calles de Zaida y Carlos Dabán. 
Calles de Ricardo Goizueta, Jesús Goldero y Candela­

ria Mora. 
Calles de Vicente Martín Arias, María Guerrero y J oa­

quín Martínez Borreguero. 
Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 

calle de San Isidro, entre la carrera de San Francisco y la 
calle de Don Pedro, aprobadas por acuerdo de 30 de junio 
de 1971. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Sánchez Pacheco, aprobadas por acuerdo de 9 de agosto 
último. 

Obras de construcción de alcantarillado en el camino de 
la Zarzuela, aprobadas por acuerdo de 10 de marzo del año 
en curso. 

53. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de calzada, aceras y complemen­
tarias ejecutadas por el Ayuntamiento en el paseo de Al­
berto de Palacios y calle de Manola y Rosario, que alcanzan 
en total la cantidad de 2.802.816 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

54. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Funda­
ción Santa Ana y San Rafael la exención del pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras de calzada, 
bocas de riego y aceras, asignadas a la finca número 57 
de la calle del Doctor Esquerdo, teniendo en cuenta el 
carácter benéfico-docente del Centro de que se trata, de­
pendiente de la jerarquía eclesiástica, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 472 de la vigente ley de Régimen 
local. 

55. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 10,22 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca número 23 de 
la calle del Torpedero Tucumán, propiedad de doña María 
Elena Gadea Sancho y otro, por ser necesaria para regu­
larizar esta finca y, por tanto, beneficiosa para la adecua­
da ordenación del sector, por el precio de 29.362 pesetas, 
previa inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento. 

Segundo. Que por la Intervención Municipal (Sec­
ción de Contabilidad) se realicen las operaciones contables 
necesarias para pasar la citada cantidad, de 29.362 pesetas, 
al vigente presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
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=== tiene solicitada la interesada se tengan en Cue ta l . 
posiciones de los artículos 142 y siguientes den l a. d -
ley del ' Suelo y Ordenación Urbana, y se indi u: ~lg nte 
tamente en el acuerdo el plazo en que habrán qd onCr_ 

t · l ' . e COmen zarse y ermmarse as mIsmas, al ntmo normal d . .-
cación que se señale, de acuerdo con el plan o e edlfl_ 
de urbanización que afecte al solar objeto de la proY~to 
ción. apropia_ 

56. Desestimar el recurso de reposición pre ent d 
don Julio Calaza Victoriano, contra el ;cuerdo ~ o por 
Comisión, de 2 de agosto último, que declaraba la e d la 
cidad de la concesión administrativa que le fue oto ca~_ 
conforme al pliego de condiciones aprobado por el Arg~ , 

. PI . , d 26 \ un-~amIent?, eno en ses~~n e de .n:~rzo de 1954, pa;a la 
mstalaclOn y explotaclOn en el edIfICIO municipal sit 
l~ De:1e~a de la Vill~ de u~ bar cantina destinado al s~r\'Í~ 
CIO pubhco, y desesttmar, Igualmente, la petición del inte­
re~ado por enten~e: que., la ~aturale~a del contrato su _ 
cnt~ ~on l~ AdmI.nI~traclOn ttene caracter exc1u ivamente 
admInIstrattvo; aSImIsmo, proceder, de oficio al de ala' 
de las instalaciones, por no haberlo efectuado 'el intere ad~ 
dentro del plazo que al efecto se le señaló. 

Circulación y Transportes 

57. Adjudicar directamente, por razones de urgencia 
a Enclavamientos y Señales, S. A. (E. Y. S. S. A.), la in'~ 
talación de regulación automática del tráfico en la calle de 
Arturo Soria, por un precio tipo de 8.420.575 pesetas, que 
será cargo a la partida 103 del presupuesto especial de r­
banismo de 1972, pendiente de aprobación. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

58. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando autorizar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, la rehabilitación de la calle de Ge­
rardo Saiz como calle particular, con las consecuencias que 
se citan en el expediente. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

59. Interponer, de conformidad con 10 info rmado ~r 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado en parte la 
reclamación, promovida por doña Lucía de Orueta y Ca -
tañeda, sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 61 de la 
calle del General Pardiñas. 

Se levantó la sesión a las doce y cinco minutos de la 
tarde. 
1"""'\","I,'\"""""'u'\""'U'\"\"\'O",\,.1"1"\,°1"""""""\"\"\,,, ,,,, ,\ ,,,,°1" 1" '"".\'.\' .1'·\'·\,·\,·\'·1'·1/·,'·1/· .. ·,,·, ... 

Alcaldía Pre. idencia 
LICENCIAS 

f 'd por el En uso de las facultades que me están con en as 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico ~e .Ias C~~­
raciones locales, y previo informe de los Servlcl0~ y. e a 
Sección correspondiente, vengo en conceder las SigUIente 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don José Can iv el Esteban, 
del Ave María, 40. 

d ' la calle para lavan en a en 

. Don Pedro Barrio Barrio, para bar, 
en la Corredera Alta de San Pablo, 13. 
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~ 
D'az-Plaza Candelas y Verdú, S. A., para depósito ce­
d l de máquinas de reproducción de planos en la calle 

rra/rónimo de Quintana, 9 y 11. 
e ~n Félix Baltasar de la Rocha, para tienda de ultra­

'nos como ampliación, en la calle del Cristo de Le­
t"J3.~0 sin número, con vuelta a la del Santuario. 
ran D~ña Matilde García Sánchez, para taberna, como am­
r ción en la calle de Los Y ébenes, 110. 
laDon' Arturo Munuera López, para fábrica, instalación 

r taller de repa~ación de cámaras frigoríficas en la calle de 
Francisco del Pmo, 5. 

Don Julián Chana Pérez, para pescadería en la calle 
d la Imagen, 13 (galería, local número 6). 
e Don Alejandro Tamayo, para taller de carpintería en 

la calle de Francisco de Miguel, 17. 
Don Fernando Ortiz, para instalar un tanque de fuel-oil 

en la calle de Bareco, sin número (Barajas). 
Don Carlos Aza Alcalde, para taller de prótesis dental 

en la calle del Marqués de Monteagudo, 23. 
Midco, S. A., para supermercado en la calle de Veláz­

qllez, 136. 
Don Juan Saula Pons, para almacén cerrado de pasta 

de émola, como ampliación, en la calle de Nuestra Señora 
de Valvanera, 77. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

le vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 
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de 9 a 12,30, al precio de 3 pesetas número corriente 
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Don Vicente Manzano Palacios, para bodega, como am­
pliación, en la calle del General Solchaga, 22. 

Don David Martín García, para huevería y pollería en 
la calle del General Franco, 58, puesto número 40. 

Don Feliciano Díaz Fernández, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de la Gavia Seca, 4, puesto 
número 14. 

Don Avelino Fernández Muñoz, para bar restaurante 
en el paseo de la Florida, 17. 

Don Eliezar Martín Juárez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Fernández LJamazares, 10. 
D~n Angel Fernández Santamaría, para taller de ma­

rr,oqllmería, como ampliación, en la calle de N úñez de Arce, 
numero 11. 

Don Pedro Santiago. Baragaño, para taller mecánico 
en la calle del Jilguero, 4. 

Publicidad Postal, para depósito cerrado de material 
publicitario en la calle de Moreto, 17. 

pon) u.an Carlos Rodríguez Mateus, para tostadero de 
cc:fe y fabnca de sucedáneos en la calle de Alfonso Gómez, 
numero 15. 

IDon Gabriel Sánchez Rico, para almacén de frutería 
en a calle de la Imagen, 13 (galería 7). 
l IDon José María Aguado Amo, para bar en la calle de 
a sla Graciosa, 9. 
tala ~?ña An~ María Elizalde, para venta de discos e ins­
los ~~n de aIre acondicionado en la calle de Fernández de 

lOS, 89, local A-4. 
ta .~on José Masa Porras, para autoservicio de alimen­
Cl~l en l~ avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 188. 

fum ~n JaIme Vidaurre San Martín, para droguería, per­
Doc~na y vel:ta de artículos de limpieza en la avenida del 

Or Fedenco Rubio y Gali, 90. 
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Don Emilio Millán Rafael, para droguería y perfume­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Chantada, 4, 
tienda número 1. 

Don Eladio Garrido Palomo, para bar en la calle de 
Amparo Usera, 37. 

Don Alfonso Pérez Beltrán, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la calle de Bardala, 4, 
tienda número 6. 

Don Matías López Calderón, para almacén de cartón 
en la calle de Carlos Domingo, 9. 

Don Francisco García Fernández, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado del Generalísimo, puesto núme­
ros 75 y 76. 

Don Gabriel Fernández García, para carnicería en el 
Mercado de Doña Carlota, puesto número 34. 

Don Matías Seco Díaz, para tintorería en la Vía Carpe­
tana, 71. 

Don Laureano Abella Abad, para fábrica de corbatas 
en la calle de Chantada, 14. 

Don Bienvenida González Martínez, para pescadería 
en la calle de Ahillones, sin número. 

Don Angel Flores Cano, para bar, como ampliación, en 
la avenida de Buenos Aires, 64. 

Don Francisco Gómez Cuenca, para bar en la calle de 
Boada, 7. 

Doña Estrella Hernández Navarro, para droguería 
y perfumería en la calle de la Alameda de Osuna, sin nú­
mero, local número 14. 

Don Bartolomé Sánchez Peral, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Barranca, 9. 

Don José Manuel López de Blas, para bar en la calle 
de Cuchilleros, 14. 

Doña Angela Vizcaíno Villora, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Angel Múgica, torre 2. 

Don Ce1edonio García Pérez, para bar americano, como 
cambio de nombre, en la calle del Fomento, 36. 

Doña Rosario Estévez Caerio, para salón de belleza 
y peluquería de señoras en la calle de Escalona, 79, blo­
que 85. 

Herederos de Antonia Trasanco, para venta de produc­
tos lácteos en la Ciudad de los Angeles, 42. 

Antonio Jiménez Delga, S. A., para oficina en la calle 
de Francisco de Goya, 5 y 7. 

Don Manuel Iglesias Blanco, para bar, como amplia­
ción, en la Ciudad de los Angeles, 3-B. 

Don Antonio Trigueros García, para gasolinera, como 
ampliación, en el kilómetro 2,500 de la carretera de Fuen­
carral a Colmenar Viejo. 

Dinari, S. A., para almacén de equipos de oficina en la 
calle de Ulises, sin número, con vuelta a la del Puentecillo. 

Don Carlos Guisado Barroso, para bar cafetería en la 
calle de Ramos Carrión, 7. 

Doña María de la Fuencisla Heredero, para taller de 
biselado, azogado y venta de lunas en la calle de las Minas, 
número 3. 

Don Donato Pérez Gómez, para bar en el Mercado de 
Nuestra Señora de las Victorias, puesto números 13 y 14. 

Don Felipe Núñez Nieto, para autoservicio de alimen­
tación en el paseo de los Melancólicos, 37. . 

Don Samuel Villamea Calviño, para repostería en la 
calle de la Virgen de Aránzazu, torre B-6, local E. 

Medición y Transporte, S. A., para gasolinera en la 
calle Norte, 1 (Polígono Industrial de Manoteras). 

Don Felipe Rodríguez García, para cafetería y restau­
rante en la calle de Carlos Maurrás, 5. 

Don Benjamín García Santiago, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de Concepción Arenal, 6. 

Don José López Arias, para almacén y venta de embu­
tidos en la calle de Donoso Cortés, 39. 
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Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle del General Mola, 225. 

C. A. M. P. S. A., para instalar un surtidor de gasolina 
en la avenida del Generalísimo, sin número (vía de servicio). 

Don Faustino Jiménez Martín, para bar en la avenida 
del General Perón, 2. 

Doña Florentina Trapero Morales, para carnicería en 
la calle de Rodríguez Marín, 20, cajón número 16. 

Don Félix Sánchez Cámara, para pescadería en la calle 
de San Leopoldo, 40. 

Don Alfonso Pérez Gómez, para bar, como ampliación, 
en la plaza de Arteijo, 6. 

Vimar Madrid, S. A., para almacén de muebles en la 
calle del Conde de Cartagena, 9. 

Doña Carmen Villares Fernández, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Mesón de Paredes, 13. 

Don Senén Rodríguez Villa, para bar cafetería, como 
ampliación, en el paseo del Marqués de Zafra, 1. 

Don Juan Bardo Bardo, para casquería en el Mercado 
de Ventas, puesto número 79. 

Don Arturo Rey Martínez, para taller de encuaderna­
ción en el pasaje de la Fundación, 15. 

Dinair, S. A., para taller de montaje de aparatos de 
refrigeración en la calle de Ulises, sin número, con vuelta 
a la del Puentecillo. 

Don Ramón Ricardo Ayuso, para autoservicio de ali­
mentación en el paseo de Extremadura, 138. 

Don Juvenal de la Varga, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Estrecho de Torres, 1. 

Doña María Fonteboa López, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Galileo, 33. 

Don Hilarío Martín Illana, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Escalona, 12. 

Comercial Zumárraga, S. L., para almacén de coloniales 
en la calle de Nicolás Sánchez, 11. 

Aplicación de Pinturas Industriales y Metalización, So­
ciedad anónima, para taller de mantenimiento de maquina­
ria en la calle de Méndez Alvaro, 41. 

Elviria, S. A., para taller de joyería, como ampliación, 
en la calle de Francisco Iglesias, 37. 

Don Florentino Calle Martín, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Emilio Ferrari, 65. 

Don Alejandro Iturbe Jiménez, para bar mesón en el 
camino viejo de Leganés, 168. 

Doña Magdalena Paradell Sánchez, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle del Alcalde López Casero, 
número 10. 

Don Saturnino Pajares Cortizo, para instalar calderas 
de calefacción, como ampliación, en la calle de Maudes, 
número 15. 

Don José Boix Cirujano, para mesón restaurante en la 
calle de Albentosa, 4. 

Restaurantes Técnicos, S. A., para autoservicio y cafe­
tería en la calle de Francisco Silvela, 63. 

Don Vicente García Jiménez, para taller de recubri­
mientos metálicos en la calle de la Tórtola, 3. 

Don Daniel Fernández Fernández, para garaje en la 
calle de Santa Hortensia, 10. 

Don Julio Pérez Velázquez, para chamarilería, como 
cambio de nombre, en la calle del Amor Hermoso, sin 
número. 

Don Eduardo López Rodríguez, para lechería, y venta 
de productos lácteos en la calle del Segre, 25. 

Don Julián Tejerizo Fernández, para taller de imprenta 
en la calle del Lazo, 3. 

Don Hermenegildo Sánchez, para carnicería en la calle 
del Lucero, 8. 

Doña Florentina Trapero Morales, para carnicería en 
la calle de Rodríguez Marín, 20. 
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Don Carolino del Alamo Ledesma, para tienda d 

marinos en la calle de Méntrida, 21. e ultra_ 
Don Manuel Alonso Fernández, para bar en la 11 

Martínez Oviol, 48. ca e d 
Lavandería Jet, para lavandería en la calle de San La

m berto, 11. -
Don Joaquín Puerta Vera, para taller de repara " 

automóviles en la calle de Tiziano, 26. CIOn el 
Don Isidro Sánchez-Larga López, para tienda de I 

marinos en la calle de Víctor de la Serna, 35. u tra-
Don Manuel Márquez Centeno, para taller de ce . 

ría en la calle de Vital Aza, 45. rra) -
Don Pedro García Gras, para bar restaurante c 

cambio de nombre, en la calle de Barbieri, 7. ,omo 
Don Miguel Rodríguez Escudero, para bar como ca , 111-

bio de nombre, en la calle de Atocha, 125. 
Don Victoriano Peraleda, para bar, como cambio d 

nombre, en la calle del Platino, 29. e 
Doña Manuela Gómez Bartolomé, para autoservicio d 

alimentación, como ampliación, en el Parque de la Colina 
número 74. ' 

Don Cándido Valtueña Regaño, para bar en la calle del 
Pico Balaitus, 13. 

Don Agustín Rodríguez, para taller de zapatería en la 
calle de Trujillos, 3. 

Don José 1. Ochoa Conesa, para fábrica de mueble en 
la avenida de Nuestra Señora ele la Luz, 25. 

Don Mauricio J. Martín elel Sarro, para fábrica y venta 
ele helados en la calle de Toledo, 74. 

Don Miguel Pérez González, para bar en la calle de lo 
Geranios, 16. 

General Eléctrica Española, para fábrica de televisores 
en la calle del Maestro Arbós, 21. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Luis Romero N úñez, para perfumería y mercería 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 94. 

Don José Olmedo Jiménez, para venta de frutos seco 
en la calle de Antonio Arias, 13. 

Don Policarpo Hernández Díaz, para frutería en la 
calle de El Espinar, 1. 

Doña Anastasia Matos González, para venta de fruta 
y verduras, como cambio de nombre, en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 117. 

Varlan, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
del General Moscardó, 37. 

Doña Milagros Moreno Alia, para colegio, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Ramón y Cajal, 57. 

Don Venancio Navarro Sáez, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Jesús del Gran Poder, 20. 

Doña Rosario Gómez Maderuelo, para droguería Y per-
fumería en la calle del Cactus, 12. I 

Don Carlos González Romero, para venta de l11ueb e 
metálicos en la ronda de San Juan Bosco, 6. , 

Doña Angeles Jiménez García, para peluqnena de e­
ñoras en el Parque de Eugenia de Montijo, 125. 

Don Doroteo Esteban Valverde, para venta de b~ 
y bollos como traslado en la calle de los Hermanos, e 

, 7 (" . . , esto nume-Moral, 4 y 49 galena de ahmentaclOn, pu 
ro 1). . 

Don Venancio Simón Calle para tienda de ultramanno 
en el poblado dirigido de Fue~carral, bloque 45, local co-
mercial número 117. " cam-

Doña Julia de la Villa Ayuso, para huevena, como 
bio de nombre, en la calle de Juan Bravo, SS. d f uta ' 
. Doña Gregoria del Amo Alvarez, para venta ~3 r 
y verduras en la calle de los Hermanos Machado, . 

bi 

m 

p' 

re 
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Don Felipe Sanz Aguado, para venta de pan y bollos, 

traslado, en la calle de José de Cadalso, 24. 
"~on Carlos López García, para boutique en la calle de 

IlleSCas, 1. . R' MIl 11 d " Don Antomo UIZ arc la, para ta er e carpmtena 
n la calle del quinto, 17.. . . . . . 

Francia Tunsmo ServIcIo, S. A., para domlcl!to SOCIal 
ficina en la avenida de José Antonio, 57. 

. o Don Eugenio Esteban de la Villa, para venta de apa­
to eléctricos en la calle de Piedrahita, 27. 

ra Doña Aurelia Martín Fernández, para venta de flores 
turales y plantas en la calle de Jacinto N ogueroles, 1 

~Iería de alimentación, puesto número 27). 
Don Federico J ordá Nieto, para taller de tapicería en 

la calle de Milán, 29. 
Don Antonio Sirvet Espejo, para venta de cuadros, co­

mO ampliación, en la calle de López de Hoyos, 361. 
Don Manuel Lasso de la Vega, para venta de aparatos 

electrodomésticos en la calle de Miranda de Arga, 1. 
General de Comercio y Distribución, S. A, para domi­

cilio social y oficina en la calle de la Princesa, 1. 
Don Angel Borge Cervello, para perfumería, como cam­

bio de nombre, en la calle de Ramón Luján, 102. 
DOll Ricardo Pérez Mol pereces, para venta de artículos 

de regalo, como ampliación, en la calle de Fernando el 
Católico, 5. 

Don José Elías Carrasco, para venta de pieles en el ca­
mino viejo de Leganés, 39. 

Doña Dolores Millán Jiménez, para venta de papeles 
pintados, como ampliación, en la calle del Rosario, 29. 

~fax Gruenhut Española, S. A, para oficinas en la calle 
de Juan Hurtado de Mendoza, 11. 

DOll Claudio Chamizo Isidro, para mercería y venta de 
retales en el paseo de las Moreras, 19. 

Doña Isabel Fernández Enríquez, para venta de artícu­
lo de limpieza, como ampliación, en la calle Nuevo Tra­
zado, 5. 

Doña Luisa CastellaJ,1o López, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Juan Hurtado 
de Mendoza, 11. 

Don Carlos Hertogs S antillana, para venta de objetos 
de escritorio en el Parque de Eugenia de Montijo, 17. 

Don Bartolomé Quintana García, para peluquería de 
eñoras en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, sin 

número, con vuelta a la avenida del Generalísimo. 
DOll Remigio Guzmán Ortega, para zapatería en la calle 

del Guabairo, S. 
Don Bartolomé Mesquida Cardona, para zapatería y 

venta de bolsos en la calle de Orense, 3. 
_ Doña María Teresa Pastor Marcos, para peluquería de 

>enoras en la calle de Marcelo Usera, 114. 
~on. ,Antonio Mayor Revilla, para perfumería, como 

aOlphaclOn, en la calle de Mauricio Legendre, 3. 
d D~ña María Teresa Esteban Quirós, para peluquería 
e enoras en la calle de N úñez de Balboa, 85. 
. DOll Damián Jiménez Canora, para venta de confec­

CIOnes en la calle de Ventura Rodríguez, 9. 

ll
Tecnicón, S. A, para domicilio social y oficina en la 

ca e de Serrano 92 D ,. 
t
· I fon Aurelio Fernández Venegas, para venta de mate­
la ot 'f' ogra lCO en la calle del T azmín, 30. 

"",.EII Cerrón del Castillo de Prim, S. A, para domicilio 
"",,-la f' D ~ o lcma en el paseo del Pintor Rosales, 4 y 6. 
de G ona polores Lara Carretero para zapatería en la calle 

DUzman el Bueno, 121. 
trod 011, J ~Iio Alvarez López, para venta de aparatos eIec­

nl11eshcos en la calle de Santa María Reina, bloque 3. 
depo On José Cepedano Morán, para venta de objetos de 

rtes en la calle de Matilde Gayo, 3. 
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Grupo Nacional de Criadores de Toros de Lidia, para 
domicilio social y oficinas en la calle de la Santísima Tri­
nidad, 30. 

Doña Teresa Soto Carreres, para venta de helados en 
el camino viejo de Leganés, 172. 

Asociación de Centros Farmacéuticos de España, S. A., 
para domicilio social y oficina en la calle del General Oraa, 
número 68 . 

J . Mustad, S. A, para domicilio social y oficina en la 
calle del General Alvarez de Castro, 41. 

Don Tomás Rodrigo Lobo, para estudio fotográfico en 
la calle de Moratilla, 4. 

Don Víctor Ruiz Ortiz, para oficina en la calle del Ge­
neral Alvarez de Castro, 39. 

Doña Juana Heras Rico, para papelería en la avenida 
de Oporto, 26. 

Don Agustín Castro de la Torre, para salón de juegos 
recreativos en la avenida del Manzanares, 144. 

Doña Ana María Bernaldo de Quirós, para taller de 
confecciones en la calle de Puerto Rico, 19. 

Doña Mercedes López Morales, para academia de corte 
en el Parque de Eugenia de Montijo, sin número. 

Don Manuel Alonso Pérez, para salón de juegos re­
creativos en la calle del Pico Mampodre, 7. 

Don Matías Bermejo Muñoz, para taller de artesanía en 
la calle de Isidro Dompablo, 1. 

S. A Malpica, para oficinas en la calle del Conde de 
Peñalver, 36. 

Don Angel Alonso Amieva, para venta de pan y bollos 
en la calle de Arriaga, 21. 

Don Rafael Ortega García, para fábrica de muebles en 
la calle de Julia N ebot, 12. 

Doña Amancia Quiroga Paredes, para venta de frutos 
secos en la calle del Guabairo, 6. 

Don Delfín Martínez Miñambres, para frutería en la 
calle de Gaztambide, 26. 

Doña Carolina Lirola Vargas, para venta de confeccio­
nes, como cambio de nombre, en la calle de Jesús del Gran 
Poder, 16. 

Doña María del Carmen León Navas, para peluquería 
de señoras en la calle de Piedrahita, 21. 

Don Francisco Javier Herrero Murcia, para academia 
de idiomas en la calle del General Moscardó, 8. 

Supásalo, S. A, para bisutería, como cambio de nombre, 
en la avenida de José Antonio, 57. 

Alma Ibérica, S. A, para domicilio social y oficina en 
en la calle del General Alvarez de Castro, 39. 

Don Juan del Olmo Ortega, para venta de confecciones 
en el camino viejo de Leganés, 137. 

Chárter Exploraciones, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle del General Sanjurjo, 57. 

Don Manuel Ocaña, Alvarez, para venta de verduras 
y patatas en el Mercado de Antón Martín, puesto núme­
ros SS y 56. 

Don Ramón Angel Ortigosa, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de Navalmoral de 
la Mata, 38. 

Agrucosa, para oficina en la calle de Galileo, 91 . 
Comarco, S. L., para domicilio social en la calle de Hi­

larión Eslava, 28. 
Cargoflet, S. A, para domicilio social en la calle de 

Guzmán el Bueno, 121. 
Construcciones Dial, S . A, para domicilio social en la 

calle del Lavapiés, 54. 
Productos Antiácidos y Cerámicos, S. A , para oficinas 

en la calle de San Bernardo, 97 y 99. 
Don Fernando Alvarez del Valle, para compraventa de 

objetos de oro, plata y joyas en la avenida de José Antonio, 
número SS. 
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Nativa, S. A., para venta de confecciones en la calle 
del Conde del Valle de Súchil, 20. 

Don Angel Terciado Duarte, para papelería en la calle 
del Santuario, 66. 

Don Miguel Salas López, para venta de confecciones 
en la calle del A ve María, 27. 

Don Luis Martín Sánchez, para perfumería, como am­
pliación, en la calle del Tordo, 6. 

Doña Nieves Privado Palomo, para tintorería en la 
calle de Antonio Prieto, 67. 

Don Andrés Díaz Ramos, para almoneda en la calle del 
Cardenal Cisneros, 73. 

Don Longinos Velasco Serrano, para venta de confec­
ciones en la calle de Bustamante, 17. 

Flash, S. A. de Relaciones Públicas, para domicilio 
social y oficinas en la calle de Santiago Bemabéu, 2. 

Rof, S. L., para venta de muebles en la calle de Cea 
Bermúdez, 70. 

Electrónica Industrial, S. A., para domicilio social en 
la calle de Blasco de Garay, 61. 

Don Francisco Orozco González, para clínica veteri­
naria en la calle de las Azucenas, 4. 

Don Federico Antonio Bustos García, para colegio en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 125 y 127. 

Don Angel Domingo Plaza, para mercería en el poblado 
dirigido de Fuencarral, 7. 

. Safic, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 2. 

Don Pascual Alarcón Romero, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Magallanes, 46. 

Don Emiliano Cabañas Alvarez, para venta ele frutas 
y verduras en el Mercaelo ele Villaverele Alto, 23. 

Laboratorio Leve!, S. A., para oficina en la calle de 
Los Madrazos, 6. 

Doña Josefa Conejo García, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle. de los Tres Peces, 5. 

Doña Raquel Muniesa Brusel, para venta de juguetes 
en la avenida ele la Reina Victoria, 37. 

Doña Eloína García López, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de Orense, 83. 

Don Antonio Guzmán García, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Santa María de la Cabeza, 
banca número 71. 

Don Martín Ramos López, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Rafael Pinto, 5. 

Don Vicente Cabañas Ortiz, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Atocha, puesto números 35 y 36. 

Don José Saldaña Romero, para taller de reparación de 
aparatos eléctricos en la calle de Nicolás Usera, 12. 

Don José Padilla A vila, para venta de helados, como 
ampliación, en la calle de Ramón Luján, 95. 

Don Alfredo Sánchez Pacheco, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de la Cebada, puesto núme­
ros 93, 94 y 95. 

Don Nicasio Hemando Rojo, para venta de comestibles 
eú el poblado dirigido de Caño Roto, bloque 49, local nú­
mero 50. 

Don Emilio Gil Oliveros, para venta de pelucas en el 
Mercado de la Cebada, 10. 

Don Antonio Arenas Poveda, para venta de frutas 
y"verduras en el Mercado de la , Cebada, puesto núme­
ros 298 y 299. 
- ' Doil Manuel Gómez Da Fonseca, para venta de frutas 

y verduras en e! Mercado de San Antonio, puesto nú­
mero 16. 

Semat Española, S. A., par oficina en la calle de Ríos 
Rosas, 9. 

Doña Guillermina Gutiérrez Ramiro, para venta de ju­
guetes en la calle de Illescas, 28. 
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== Don Cecilio Alberto Cantero, para fábrica de 
de radio en la calle de Fermín Donaire, 16. aparato 

Don Manue! Alonso Santa Juana, para venta d 
ratos electrodomésticos en el paseo de Alberto de P ~ aJ.oa­
número 21. a a<:IO • 

Los Guate!es, S. A., para oficina en la caBe de "_ 
de Balboa, 3. unel 

Doña Carmen Ruiz Revuelto, para relojería en la cal! 
del Pez, 26. e 

Don Gregorio García Vázquez, para venta de te"d 
en el paseo del Marqués de Zafra, 9. JI o 

Doña Benita López García, para taller de tapicería 
la calle de Francisco Silvela, 37. en 

Sociedad Anónima, de Hormigones Especiales, para ofi­
cinas en la calle de RIOS Rosas, 46. 

DENEGACIONES 

Don Manuel Díaz Ramírez, para taller de zapatería en 
la avenida de San Luis, 76. 

Doña Lucía Bartolomé Ramírez, para venta de objeto 
de regalo en la calle de Goya, 38. 

Compañía Española de Carbones Activos, S. A., para 
almacén de productos químicos en la calle de la Sierra 
Palomeras, 18. 

Don Rafael Guerrero López, para taller de recauchutado 
y venta de accesorios de automóviles en la calle de Sevilla 
y plaza de Canalejas, local número 39. 

Don Romero Chiriatti, para oficinas en la calle de Juan 
Hurtado de Mendoza, sin número. 

Unión Territorial Cooperativas de Orense, para oficina 
en la calle de! Doctor Fleming, 52. 

Doña María del Carmen Catalán Mena, para venta de 
muebles en la calle de Carretas, 14. 

Madrid, 12 de octubre de 1972.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

l'U',,'U'I,',,'U'I"""""""I,'U"I'I"\"I,O\"I,o.,'U'I"I, Ol ,,\,'I,""\ , 'I,'\, 'I, ' I, '\I" "I,'U'\"U'\"1" \"1 "1 1'\1'11'11'11'11'\1""'" 

Secretaria General 

CONVOCATOR IAS 

Por acuerdo de la Comisión MuniciPal de Golticrllo 
de 20 del corriente mes, sancionado por el Ayuntamie/lto 
Pleno en 29 del mismo l1MS se convoca concurso para 
proveer la plaza de Vicesecreta;'io general del Ayuntamiento 

de Madrid, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA . 

Es objeto de la presente convocatoria, por el pr~edid 
miento de concurso de méritos, la provisión en P~OPled~ 
de la plaza de Vicesecretario general del Ayuntart1len~o. ~ 
Madrid, cuya creación fue acordada por el Pleno Mun~cl~ 
en su sesión de 28 de abril del año en curso Y autOriza a 
por decreto 2.114/1972, de 13 de julio. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA. 

2.1. - En orden a su clasificación. 
. Depen-La plaza de Vicesecretario general constituye 

dencia adjunta de la Secretaría General, de acuerdo lCo~ 
el artículo primero, uno, del decreto citado, quedando c;éc_ 
ficada en el Grupo A) Administrativos? Subgrupo;J etri­
nicos-Administrativos de Cuerpos NaclOnales, gra o r 
butivo 23. 
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7? En orden a su contenido . 
..,..- ' 

Ejercerá las funciones que se atribuyan a este cargo en 
lormas que se dicten para desarrollo del decreto 2.114 
;972 de 13 de julio, y con carácter provisional, hasta 

e 10 di~has normas se aprueben, las inicialmente previstas 
IJIl I acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de abril de 1972 
~~e reorganización de la Secretaría General, de confor­
idad con la resolución de la .Dirección General de Admi-

o Jración Local de 18 de septIembre de 1972. 

2.3. El~ el o'rden retributivo. 

La plaza está dotada con el emolumento básico corres-
ndiente a las que en el Ayuntamiento de Madrid tiene 

~gnado e! grado 23, importante 167.500 pesetas, según 
el decreto-ley 23/1969, de 16 de diciembre, y aplicación de 
la re olución de la Dirección General de Administración 
Local de 24 de marzo de 1971 sobre retribuciones especiales 
para determinadas plazas del Ayuntamiento de Madrid, con 
las demás remuneraciones reglamentarias y el nivel eco­
nómico correspondiente a las plazas de su grado en dicho 
.\)'untamiento. 

3. ASPIRANTES . 

Podrán tomar parte en este concurso: 

3.1, Los Secretarios de primera categoría de Adminis­
Iración local que se hallen en posesión del título de Licen­
ciado en Derecho o en Ciencias Políticas, que no se encuen­
tren inhabilitados para el ejercicio del cargo ni incursos en 
alguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad esta­
blecidas en la legislación vigente sobre funcionarios locales 
y carezcan de nota desfavorable en su expediente. Abonarán 
en concepto de derechos la cantidad de 500 pesetas. 

01. MÉRITOS. 

Serán de dos clases : méritos de calificación fija y méritos 
de valoración conjunta, según se especifica seguidamente: 

4,1. Méritos de calificación fija: 

l. Ostentar los títulos de Licenciado en 
Derecho o en Ciencias Políticas, por 
cada título .......... .. .................... .. 

2. Ostentar los títulos de Doctor en 
Derecho o en Ciencias Políticas, por 
cada título ................ .. .............. .. 
(Cuando no se haya obtenido el título, 
pero sí aprobado las disciplinas del 
Grado) ...................... . .............. .. 

3. Ostentar la cualidad de Diplomado en 
Administración local, como Secretario 
de primera categoría .................... . 
(Cuando no se haya obtenido el título, 
pero sí aprobado el CUfSO corres-
pondiente) . ....... ........... ... .. .......... . 

4. Haber obtenido personalmente el Pre-
mio Nacional Calvo Sotelo ....... . ... . 

S. Ostentar la cualidad de Mieinbro de! 
Instituto de Estudios de Administra-
ción Local .......... .. .................... .. 

6. Pertenecer al Cuerpo Nacional de 
Interventores de Fondos de Adminis-
tración Local ................ ....... . ..... . 

7. Pertenecer al Cuerpo Nacional de 
Depositarios de Administración Local. 

8. Haber aprobado indistintamente cur­
sos de perfeccionamiento o mono­
gráficos en la Escuela Nacional . de 
Administración Local: 
Por el primer <;urso .......... , .......... 

Puntos 

1 

0,25 

0,125 

0,50 

0,25 

0,50 

0,50 

0,50 

0,30 

0;25 

9. 

10. 

11. 

12. 

4.2. 

1. 

2. 

3. 

12 de octubre de 1972 

Por cada curso más, con límite de tres. 
Servicios en el Cuerpo Nacional de 
Secretarios de Primera Categoría, por 
año .. . ... ........... ... ................ .. . . .. . 
Servicios en otra categoría del mismo 
Cuerpo N aciona! de Secretarios, por 
año ................ . ............. . ........... . 
Llevar más de cinco años consecutivos 
en la plaza del Cuerpo Nacional que 
se desempeñe en propiedad ......... .. . 
Por cada año más consecutivo a los 
cinco primeros, hasta un límite má­
ximo de diez en total, que se siga 
sirviendo en propiedad la misma plaza. 
Ser autor de obras -publicadas o iné­
ditas- que hayan sido objeto de pre­
mio o menciones honoríficas por el 
Instituto de Estudios de Administra­
ción Local, no incluidas en otros con­
ceptos de la presente tabla, por cada 
premio o mención ...................... .. 
Ser autor o coautor de publicaciones 
sobre temas o materias de la Admi­
nistración o la vida local, editadas por 
el Instituto de Estudios de Adminis­
tración Local u otras Entidades públi­
cas, no incluidas en otros números de 
la tabla: 
Por cada libro, con un límite de 
cuatro ....................................... . 
Por los demás que excedan de cuatro. 
Por cada estudio o trabajo monográ­
fico, publicados en revistas especiali-
zadas, con límite de diez .............. . 
Por má.s de diez artículos publicados 
en revistas de igual carácter, prensa 
nacional o de provincias sobre las mis-
mas materias ................ . ............ . 
(Para la presentación de los méritos de 
este número bastará citar el título del 
libro, monografía o artículo, entidad 
editora, lugar y año de la edición; 
revista o periódico, número y fechas, 
sin perjuicio de que 'el Tribunal recla­
me ejemplares de los trabajos publi­
cados para su examen.) 

Puntos 

0,10 

0,12 

0,09 

0,30 

0,06 

, 0,30 

0,25 
0,20 

0,15 

0,20 

M éritos de calificación discreciónal y conju,nta: 

Eficacia en el servicio a la Adminis­
tración local y Corporaciones donde se 
haya prestado, deducida del expediente 

Puntos 

profesional del interesado ..... .. .. De 0,50 a 3 
Ejercicio de funciones docentes sobre 
Administración local, participación ac-
tiva en Congresos y Seminarios de 
carácter nacional o internacional, sobre 
materias de igual carácter, conferen-
cias, comisiones, misiones culturales 
o servicios análogos, cuando el ej er-
cicio de las actividades relacionadas 
haya sido requerido o dispuesto por 
órganos o entidades públicas compe-
tentes, estatales o de la Administra-
ción local .. ............ .. ........... Hasta 3 
Designaciones, reconocimientos, hono-
res y distinciones públicas, por méritos 
contraídos O servicios especiales pres-

827 

Ayuntamiento de Madrid



12 de octubre de 1972 

tados a la Administración pública en 
general o a la Administración local 
en particular, y demás circunstancias 
que contribuyan a valorar la persona­
lidad social y profesional del interesado 
y no figuren comprendidas en otros 
números de la tabla ............ Hasta 

S. PUNTUACIÓN TOTAL. 

Puntos 

3 

La puntuación total de cada concursante será la resul­
tante de añadir a la obtenida por los méritos de calificación 
fija la otorgada por el Tribunal a los de calificación dis­
crecional. 

6. SOLICITUDES. 

6.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Madrid y en el Boletín Oficial del Estado, 
los siguientes documentos: 

6.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todas 
las condiciones exigidas en la convocatoria, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Fondos 
Municipales la cantidad de 500 pesetas en concepto de 
derechos. 

6.1.2. Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante, ajustada a los que se establecen en el número 4 de 
esta convocatoria. 

6.1.3. Todos los documentos que acrediten los servi­
cios y méritos que aleguen en la relación a que se refiere 
el párrafo anterior. 

6.2. Las instancias, que también podrán presentarse 
en la forma que determina el artículo 66 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, se reintegrarán con una 
póliza del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de igual cantidad y uno cl:e la Mutualidad 
N acional de Previsión de la Administración Local de una 
peseta, éste con carácter voluntario. 

7. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspi­
rantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública en los 
diarios oficiales a que se refiere la base anterior y se expon­
drá en el tablón de edictos del Ayuntamiento, concediéndose 
un período de reclamaciones, a tenor del artículo 121 de 
la ley de Procedimiento Administrativo, por plazo de 
quince días. 

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

8. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

8.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o Con­
cejal Teniente de Alcalde en quien delegue; Vocales: un 
representante del Profesorado oficial, designado por el Ins­
tituto de Estudios de Administración Local; el Secretario 
general de la Corporación, o, en su defecto, mediando causa, 
el Oficial mayor; un representante de la Dirección General 
de Administración Local, un Abogado del Estado, desig­
nado por la Misma Dirección General; Secretario, un fun­
cionario administrativo, salvo que recabe para sí estas 
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funciones el de la Corporación, o quien legal 

. mente I sustltuya. e 
8.2. La composición del T ribunal se hará públ' 

los Boletines Oficiales a que se refi ere la base sexta I~ 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntaminto ,y ero 

8.3. El Tribunal calificador, que no podrá ~ct . 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros uar -10 

facultado para resolver las dudas que puedan surgir d' queda 
1 1 b . , dI ' urante 
a celle raClOn e concurdso y en partlcular para diclar 

aque as normas que pue an afectar al buen orden d I 
mismo. 

9. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO. 

Los miembros del Tribunal calificarán el conCUr o 
la forma prevista en las normas que se establecen en ~n 
base 4 de esta convocatoria, y el Tribunal se limita ~ 

f 1 1 ' . ra 
a. o.rmu ar su pf0puesta en os termmos previstos en la 
sIgUIente. 

10. PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación, el Tribunal, en vista de lo 
méritos apreciados y su valoración, conforme a las norma' 
anteriormente citadas, determinará la puntuación de cada 
concursante y formulará relación de aquéllos, por orden de 
mayor a menor puntuación, elevando los nombres de lo 
seis primeros de la lista a la Alcaldía Presidencia, la cual 
la remitirá a la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
para que, a la vista de la propuesta del Tribunal y discre­
cionalmente, formule a la Comisión Municipal de Gobierno 
una terna de los que considere con méritos preferentes para 
ser designados. La Comisión Municipal de Gobierno re 01-
verá confiriendo el nombramiento al aspirante que, a su 
juicio, merezca ser designado. 

11. TOMA DE POSESIÓN, 

11.1. El plazo para tomar posesión será de treinta día: 
hábiles, a contar del siguiente al en que sea notificado el 
nombramiento al aspirante. . 

11.2. Si el concursante nombrado no toma posesión 11 

el plazo señalado, se entenderá que renuncia a su empleo. 

12. NORMA FINAL. 

Recurso de carácter general contra el concurso. 
La convocatoria y sus bases y cuantos actos ad.mini '­

trativos se deriven de ésta y de la actuación del TrIbunal, 
podrán ser impugnados por los interesados en l o~ ~aso 
y en la forma establecidos en la ley de ProcedllTIlento 
Administrativo. 

Madrid 30 de septiembre de 1972.-El Secretario gene­
ral en con;isión de- servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ 

GoNZÁLEZ. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 19 de .. , para 
abril del año en curso) se convoca concurso-opOSlClOl1 
proveer cuatro plazas de V igilantes de Mercados, COII 

arreglo a las siguientes 

BASES 
. . t . l provisión, Pnmera. Es objeto de esta convoca ona a I 

por el procedimiento de concurso-oposición, de cuatro p a
t
-

. . d d l emolumen o zas de Vigilantes de Mercados, ota as con e t . 
básico de 46.800 pesetas anuales, asignado al graOd~/~~­
butivo 4 en el decreto-ley 23/ 1969 y en la ley 1. ; 
que se irá incrementando con el 10 po~ ~OO progr~~vO ~e 
cada cinco años de servicios prestados mmterrumpl arn n­
a la Corporación, y con los demás derechos Y deberes e~a­
signados en los acuerdos y disposiciones legales Y r 
mentarias que les sean de aplicación. 

re 
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-\ las plazas. c~nv?~adas se increment~rán las 9-ue. se 
~ zean por ]ubllaclOn forzosa en los seis meses slgUlen­

pr u la publicación de la convocatoria, así como las que 
le Jan produc!rse hasta que finalice el plazo de presenta­
~n de instancias. 
~ . d • egunda. En esta convocatona se ten ran en cuenta 
lo cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
d s 1947 en la forma establecida en la orden del Ministe­
. f de I~ Gobernación de 22 de enero de 1954. 

na 1· .. Tercera. Para tomar parte en e concurso-oposlclOn 
,erá necesario: 
. a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
. no haber cumplido la de cuarenta y cinco e! día en que 
~ermine el plazo de presentación de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 de! vigente reglamento de Funcionarios de 
-\dministración Local, el exceso del límite máximo de edad 
~ñalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, en las que los interesados deberán ma­
nifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que 
para tomar parte en el mismo se exigen en la base tercera, 
acompañadas de cuantos documentos estimen conveniente 
para demostrar méritos de índole profesional o de cualquier 
otra clase, y del recibo de haber ingresado en la Depositaría 
de Villa la cantidad de 50 pesetas en concepto de derechos, 
e dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 

presentarán en e! Registro General del Ayuntaminto, en 
la horas normales de oficina, durante e! plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria en e! Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina e! artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza de! 
Estado de tres pesetas, un sello de! Ayuntamiento de Madrid 
de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
co.nvocados, por medio del tablón de edictos de! Ayunta­
nllento, para que se presenten a un reconocimiento médico 
ante los especialistas de la Beneficencia Municipal de Ma­
dnd, a fin de comprobar que no se encuentran comprendidos 
en. el cuadro de inutilidádes para su ingreso en e! Ayunta­
mIento de Madrid. 

Sexta. Verificados los reconocimientos médicos, la Al­
caldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspiran­
te adrnitidos y excluidos, la cual se hará pública en el 
Bolet~n Oficial de la Provincia, y se expondrá en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, concediéndose un período de 
~~l~maciones, a tenor del artículo 121 de la ley de Proce-

1m lento Administrativo, por plazo de quince días. Dichas 
reclamaciones, si la hubiere, serán aceptadas o rechazadas 
en la n;solución por la que se apruebe la lista definitiva, 
que sera hecha pública, asimismo, en la forma indicada. 
I ~éptima. El Tribunal calificador estará constituido en 
a. Iguiente forma: Presidente, e! de la Corporación, o un 
;Ie~bro electivo de ésta; Vocales: el Delegado de Servicios 
c~ bastos y Mercados, como Jefe del Servicio a que 
el rresponden las plazas; un Maestro de primera enseñanza, 
~eresentante de la Dirección General de Administración 

a y el de la Comisión Provincial de Reincorporación 

12 de octubre de 1972 

de Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y voto única­
mente en 10 relacionado con los concursantes a las plazas 
de los cupos restringidos; Secretario, e! de la Corporación, 
o un funcionario administrativo de la misma en quien 
delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de l(]J Provincia, y será expuesta en e! tablón de 
edictos del Ayuntamiento . 

Octava. El concurso-oposición constará de dos partes: 

A) Oposición. 

Escritura al dictado y resolución, por escrito, de opera­
ciones elementales de Aritmétima, sin perjuicio de que el 
Tribunal acuerde, si 10 estima necesario, la realización de 
una segunda prueba, a fin de comprobar la aptitud profe­
sional de los aspirantes para el ejercicio de su cometido. 

Este examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
e! Tribunal acuerde, convocándose a los aspirantes con 
quince días hábiles de antelación, mediante anuncio que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se 
fijará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

B) Concurso. 

En esta parte, el Tribunal examinará la documentación 
aportada por los aspirantes a fin de apreciar sus aptitudes 
y méritos. 

Ambas partes serán calificadas conjuntamente por los 
miembros del Tribunal con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada aspirante 
será la puntuación real, que deberá ser, por 10 menos, de 
cinco puntos para aprobarle. 

Novena. Terminada la calificación del concurso-oposi­
ción, el Tribunal, a la vista de lo establecido en el último 
párrafo de la base primera de esta convocatoria, publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia la relación de los aspi­
rantes que hayan de ser nombrados, y elevará a la Alcaldía 
Presidencia la correspondiente propuesta a favor de los mis­
mos. Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos de 10 determinado en la base decimo­
primera, el acta de la última sesión, en la que habrán de 
figurar por orden de puntuación todos los aspirantes que, 
habiendo aprobado el concurso-oposición, excedan de! nú­
merO' de plazas vacantes. 

Décima. Los aspirantes propuestos por el Tribunal 
aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento (Sec­
ción de Gobierno interiO'r y Personal), dentro de! plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de la 
lista de aprobados, los siguientes documentos, acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte en el concurso­
oposición se exigen en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento. 
2. Certificado negativo del Registro Central de Penados 

y Rebeldes. 
3. Certificado de buena conducta, exigido por la Alcal­

día de su residencia. 
Decimoprimera. Si dentro del plazo indicado, y salvo 

los casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos que no 
presentaran su documentación, o no reunieran los requi­
sitos exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán anula­
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el concurso-oposición. En este 
caso, la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nom­
bramiento a favor de los que, habiendo aprobado el con­
curso-oposición, tuvieran cabida en el número de plazas 
vacantes a consecuencia de la referida anulación. 

Decimosegunda. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
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autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos precisos para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Decimotercera. Los aspirantes que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso ele no ralizarlo elntro 
elel indicaelo plazo. 

Madrid, 25 ele septiembre ele 1972.-El Secretario gene­
ral en comisión ele servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ 
GONZÁLEZ. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACIO GENERAL 

INTERVENCION 

Oficial técnico-administrativo 

Don Carlos González Caballero 

CUERPO AUXILIAR 

Awriliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo 

Doña Presentación Blasco García 

Auxiliar subalterno de oficina 
Gmpo A 

Fecha 
del 

vencimiento 

16-10-1972 

24-10-1972 

Don Manuel López Morlanes ..... . ..... .. 18-10-1972 

Auxiliar de Estadística 

Doña Concepción Alonso Torres 

CUERPO SUBALTERNO 

Ordel!01/.::as 

Don Víctor Santiago Tauriñán 
Don Paulino Fernández Rodríguez .. . .. . 
Don Tomás García Cobo ........... ...... . 
Don José María Cabezas Rodríguez . . . 
Don Teófilo Beherán García .... .......... . 

Operarias de la limpieza de Casas 
Consistoriales 

Doña María Martínez Montejo ... ..... . 
Doña Carmen Montero Benito .... .. ..... . 

ADMINISTRACION ESPECIAL 

SERVICIOS GENERALES OPERATIVOS 

ALMACENES Y DEPOSITOS 

Mozo de almacén 

Don Alejandro García Hernández 

CENTRO ELECTRONICO PARA EL 

TRATAMIENTO DE LA INFORMACION 

Perforista 

Don J ulián Barrio Ibáñez 

830 

15-10-1972 

20-10-1972 
21-10-1972 
26-10-1972 
16-10-1972 
2-10-1972 

20-10-1972 
1-10-1972 

2-10-1972 

23-10-1972 

Canlidad 

Pesetas 

15.703,92 

9.856,32 

8.145,72 

9.856,32 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
6.851,98 
6.229,08 

7.537,18 
5.148 

5.148 

9.092,06 
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Fecha 

NOMBRE Y APELLIDOS del 
vencimiento __________________ ______ ~ ____ Pek ---PARQUE ~IOVIL y SUS TALLERES GENERALES 

Conductores mecánicos 
Don Enrique Lafuente Marín ..... . .. ... . 
Don Jesús Molina - Prados Fernández-

Baíllo ............... ........... : ... .... ... . 

Lavacoches 
Don Gustavo Fulgencio Martín 

Oficial carrocero 

Don Angel Rodríguez Blanco 

Maquinista 
Don Félix Salamanca Pantaleón 

Oficial mecánico 
Don Eusebio Suárez Molina 

Oficial electricista instalador 

Don Federico Gallego Vime ... ... ... .. ... . 

Peones 

Don Antonio del Cerro Otero ........... . 
Don Nicolás de la Torre de la Torre .. . 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Oficial mondonguero 

1-10-1972 

1-10-1972 

30-10-1972 

15-10-1972 

10-10-1972 

11-10-1972 

31-10-1972 

10-10-1972 
2-10-1972 

Don Ricardo Retamosa Medina 3-10-1972 

Operario de la limpieza del Matadero 
y Mercados 

Don Martín García García ....... .. ...... 17-10-1972 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

PROFESORES ESPECIALES 

Profesom especial 

Doña Angela de Llano y Hortelano 

GUARDERIAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Ama de g·obierno 

Doña María del Carmen Gato Mateo (1). 

Sirvientas de Institutos escolares 
Doña María Ramona Rodríguez Paz 
Doña María Morillas García ............ . 

DEPARTAMENTO DE CULTURA 

BANDAS DE MUSICA y ORQUESTAS 

Profesor 

Don Pablo Traba Ricote 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ayudante 

1-10-1972 

1-10-1972 

1-10-1972 
2-10-1972 

23-10-1972 

Don Angel Azofra Herrería (2) ......... 10-10-1972 

(1) Excedente activo. 
(2) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

6.160 

6.160 

4.680 

6.160 

8.198,96 

10.912,81 

9.018,85 

5.148 
4.680 

8.198,96 

5.662,80 

11.429,22 

6.521,90 

7.537,18 
6.851,98 

11.363,75 

3.644,09 

o 
Q 

D 

D 

D 
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NOMBRE Y APELLIDOS --- VIAS PUBLICAS 

Recorredores de calas 

!)on Andrés Monz?n Jin:énez ...... ... .. . 
J)on Antonio Garcla Bemto .............. . 

Catltero 

Don Emi lio Rodrigo Fernández 

Peón 

Don Esteban Castro Martín 

CONSERVACION DE SERVICIO S 
DEL SUBSUELO 

Peón 

Don Antonio Cabrera Copado 

DEP.~RTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES 

Podador 

Don Gerardo Bonilla de la Morena ...... 

Jardinero 

Don Tomás Díaz Jiménez 

Operarios 

Don Juan Martínez Blanco .............. .. 
Don Vicente Gil Garda .................... . 
Don José Sánchez Gordón .............. .. 
Don Julio Moreno Robledo ............. .. 
Don Escolástico Corrales Moreno .. .. .. 
Don Wenceslao Indiano Lobato ....... .. 
Don Florentino Díez Díez ................ .. 
Don Félix González Fraile .. .. ....... .. .. 
Don Felipe Rico Trillo ............ .. ...... . 
Don Claudia Montero del Prado ........ . 
Don Argimiro Ballesteros Escribano . . . 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y LIMPIEZAS 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

Operario de Obras sanitarias, equiparado 
a delineante 

Don Ramón Lorite Alcázar 

AGUAS Y VIAJES 

Oficial 

Don Marcelo Garda U ceta 

EVACUATORIO'S 

Vigilantes masntlinos 
Don Javier Gar' M D M cm areno .............. . 

on ariano Hoyo M t' Do D' s ar 111 .. .... ..... . 
nIego Periane Nieva ......... .. .... .. . 

Vigilante femenino 
DOña Ant . B I ' ama ac lera Garcla 

CASAS DE BAÑOS 

Fecha 
del 

vencimiento 

7-10-1972 
18-10-1972 

11-10-1972 

22-10-1972 

21-10-1971 

27-10-1972 

16-10-1972 

21-10-1972 
2-10-1972 
7-10-1972 
9-10-1972 
6-10-1972 

16-10-1972 
16-10-1972 
16-10-1972 
23-10-1972 
25-10-1972 
31-10-1972 

16-10-1972 

3-10-1972 

15-10-1972 
24-10-1972 
27-10-1972 

16-10-1972 

Bañeros 

~~~ Juan Rico Muñoz .................. .... 11-10-1972 
uan Garda Garda ...... ............. 18-10-1972 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

D Cabos 
D: goro.t~o Albarradn Collado 
DOn Alonls.lO Herradón Jiménez 

ntOmo M, Vázquez Pérez 

20-10-1972 
14-10-1972 
17-10-1972 

Cantidad 

Pesetas 

8.455,17 
8.455,17 

7.453,60 

5.148 

7.537,18 

8.455,17 

7.174,09 

7.537,18 
6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.229,08 
6.229,08 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

9.856,32 

7.453,60 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 

5.148 

6.229,08 
5.662,80 

8.457,17 
7.686,52 
7.686,52 

12 de octubre de 1972 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Maximiliano Gómez Sierra ...... .. . 
Don Ezequiel Prieto Aceña .. ............ . 
Don Anac1eto Belinchón Fernández .. .. 
Don Rafael de los Santos Alcacer .... .. 

Operarios 
Don Valentín de los Ríos López 
Don Juan Angel Frías Pérez ........... . 
Don Francisco Pérez Rodríguez ........ . 
Don Antolín Ruiz Espinosa .............. . 
Don Timoteo Torneo Pérez .............. . 
Don Bonifacio Varela Fernández ........ . 
Don Exiquio Ballesteros González .... .. 
Don Antonio Muñoz Arias .............. . 
Don Agapito J. Yuste Delgado ........ . 
Don Jesús Manuel González Bullido .. . 
Don Santos Juan Vega Gil ...... .. ...... . 
Don Rafael J. Montero Pizarra ........ . 
Don Paulina Esteban Díaz .............. .. 
Don Clemente Sánchez Garda .......... .. 
Don Luis Magán Ruiz .................... . 
Don Pedro Plaza Reniebla .............. .. 
Don Ceferino Contreras Huertas ........ . 
Don Pedro Delgado Garda .............. .. 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don José Ramón Garda Martín (1) .. . 
Don Francisco Díaz González .......... .. 
Don Juan Hebrero San Martín ........ . 
Don Francisco Montís Sainz de los Te-

rreros 

B) CUERPO AUXILIAR 

Matronas 
Doña Pilar Reglero Delgado 
Doña Aurea Mateas Miranda 

C) PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Mozo sanitario 
Don Eduardo Camaño Verde 

PUERICULTURA 

Operarias 

Doña Angeles Moreno Quintián 
Doña Victoria Rodríguez López 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

A) PERSONAL TECNICO 

Profesor veterinario 

Don Mariano Esteban Izquierdo 

DEP ART AMENTO 
DE ASISTENCIA SOCIAL 

CENTRO DE RECUPERACION DE MENDIGOS 
Y ALBERGUES PARA TRANSEUNTES POBRES 

Vigilante 

Don José Delgado Garda Manzano ... 

CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Nicasio Arranz Mate 
Don Joaquín Arias Iglesias 

Fecha Cantidad 
del 

vencimiento 

15-10-1972 
15-10-1972 
16-10-1972 
25-10-1972 

24-10-1972 
1-10-1972 

30-10-1972 
7-10-1972 

13-10-1972 
13-10-1972 
15-10-1972 
15-10-1972 
15-10-1972 
16-10-1972 
16-10-1972 
17-10-1972 
22-10-1972 
22-10-1972 
23-10-1972 
23-10-1972 
29-10-1972 
29-10-1972 

3-10-1972 
7-10-1972 

16-10-1972 

23-10-1972 

14-10-1972 
2-10-1972 

10-10-1972 

22-10-1972 
17-10-1972 

2-10-1972 

1-10-1972 

1-10-1972 
2-10-1972 

Pesetas 

5.775 
5.775 
5.775 
5.775 

7.537,18 
6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 

13.407,49 
13.407,49 
8.325 

8.325 

11.015,88 
7.524 

7.537,18 

7.537,18 
6.229,08 

16.223,06 

6.851,98 

6.229,08 
4.680 

(1) Subjefe de Centro Asistencial de segundo orden, interino. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLlCIA MUNICIPAL 

Oficial 

Don Antonio Montero Moreno 

Sargento 

Don Ricardo Carrasco Vicente 

Cabos 

Don J ulián Herrera Gallego .............. . 
Don Tomás López Cillero ........ " ...... .. 
Don Gregario Machín Pérez ............ . 

Policías 

Don Fidel Hoyos Gutiérrez ............. .. 
Don Manuel Gordo Pastora (1) .... , .. .. 
Don Eugenio Blasco García (1) ........ . 
Don José de Antonio González ........ .. .. 
Don Fulgencio Ernesto Bernardo Bravo, 
Don Fernando Castillejo Puebla .... ... .. 
Don Luis López de la Cruz .............. . 
Don Jesús Sánchez Sánchez ............ , .. 
Don Iluminado Bahón Martín .......... .. 
Don Gregario Sánchez Blázquez ........ . 
Don Juan Antonio Ramón Párraga . . . 
Don J enaro González Hernando ....... .. 
Don Rafael Cisneros Regalado ...... .. .. .. 
Don Justo Collado Luna .... .. .............. . 
Don Manuel Pérez Croquer ............. .. 
Don Francisco Luis Sanz de la Mota .. . 
Don Alberto de Haro Pardo .............. . 
Don José Ciares Marín ......... . ...... , .. .. 
Don J ulián Arias Calvo ................... .. 
Don Onésimo Saiz Ajo ............... " .. .. 
Don Margarito Pomeda Sanz ............ . 
Don José Avelino Fernández Suárez .. . 
Don Julio González Vargas ....... .. .... .. 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Personal q!te percibe sus haberes con 
cargo a la nómina de la misma 

Oficial técnico-administrativo 

Don Severo Izquierdo Muñoz (2) 

Aparejador 

Don Eduardo Paz Redondo (3) ...... .. . 

Delineante 

Don Pedro Mendoza Sanz 

VIUDAS PENSIONISTAS 

Doña Micaela Martínez Fernández (viuda 
del Policía don Rufino Rabadán 
Alonso) ........ ........................... . ... . 

PERSONAL CONTRATADO FIJO (4) 

Guardas de zonas verdes 

Don Julián Quejido Palomino ........... .. 
Don Rafael Sancho Lorón ................. . 
Don Dionisia Toro Lorenzo .............. .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

2-10-1972 

18-10-1972 

6-10-1972 
2-10-1972 
4-10-1972 

7-10-1972 
14-10-1972 
31-10-1972 
2-10-1972 
2-10-1972 
2-10-1972 
2-10-1972 
2-10-1972 
3-10-1972 
3-10-1972 
5-10-1972 

16-10-1972 
18-10-1972 
18-10-1972 
18-10-1972 
18-10-1972 
20-10-1972 
25-10-1972 
5-10-1972 

12-10-1972 
14-10-1972 
11-10-1972 
22-10-1972 

17-10-1972 

28-10-1972 

1-10-1972 

5-10-1972 

19-10-1972 
19-10-1972 
19-10-1972 

Cantidad 

Pesetas 

12.334,89 

8.598,26 

9.445,64 
7.806,31 
7.806,31 

8.455,17 
7.686,52 
7.686,52 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.352,50 
5.775 
5.775 
5.250 
5.250 

8.058,60 

3.011,65 

6.460 

6.352,50 

3.630 
3.630 
3.630 

Madrid,27 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rura1. 
(2) Jefe de Negociado interino. 
(3) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/ 1963. 
(4) Por acuerdo del Ayuntamienoo Pleno de noviembre de 1965 se le 

reconoció el derecho al perfeccionamiento de quinquenios. 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de construcción de la tercera f 
Parque D eportivo de La Elipa ase dcl 

Tipo: 38.615.945,40 pesetas. 
Plazos: Diez meses para la ejecuclOn y dieciocho de a . 
P P if" d b ' gran! a. agos : or cert IcaClOnes e o ras eJ ecutadas, según i f 

dlI "M"I nOrme e a ntervenClOn UI11Clpa . 
Garantías : Provisional, 273.080 pesetas; la definitiva se - I sena ari 

conforme determina el artículo 82 del r eglamento de Cont la" ra Clon 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción de la tercera fase del 
Parque Deportivo de La Elipa, se compromete tomarlo a su car o 

l l · l ' d ( g, con arreg o a os mIsmos, por e precIo e ... en letra) peseta, lo 
que supone una baja del ... por ciento en el precio tipo y un plazo 
de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 27 de septiembre de 1972.- EI Secretar io general en comi· 

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la carretera de 
contorno de la estación de Fuencarral (parciales míllte­

rosl , 2, 3 y4) 

Tipo: 18.517.543 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución los tres primeros parciales 

y el cuarto dos meses y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 6.372 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contrata· 
ción de las Corporaciones locales. 

MODELO DE P ROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicil~O 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regIr 
en el concurso de las obras de urbanización de la carretera de con­
torno de la estación de Fuencarral (parciales números 1, 2, 3 y 4), 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismo, por 
el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del .. . por 
ciento en el precio tipo y un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglame.n; 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad sOCIa 

y protección a la industria española. 
(Fecha y firma del licitador.) . , 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de COlltrata
clOn 

de la Secretaría General. l a de la 
Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta a un 

. , ' b'l . ' t a aquel en que tarde, dentro de los vemte dI as ha 1 es slgUlen es 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial de l Estado. de 

T · las doce Apertura: Tendrá lugar en el salón de aplces, a 
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~ 
ñana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 

013 "' de la presentaclOn. 
lO N . 
A torizaciones : o se precisan. 
M~drid, 2 de octubre de 1972.-EI Secretario general en comi­
n de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
(al/Curso de las obras de modificación de la calzada y aceras 

en la ronda de Toledo 

Tipo: 5.763.328 pesetas. 
plazos: Tres meses para la ejecuclOn y cinco años de garantía 

ra la calzada y dos años para las aceras. 
p1 Pagos : Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 87.634 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo ' (en representación de oo .), vecino de oo., con domicilio 
en oo'' enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de modificación de la calzada y ace­
ras en la ronda de Toledo, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de oo . (en letra) pesetas, 10 que 
upone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y un 

plazo de ejecución de .. . 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de pl icas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 3 de octubre de 1972.-EI Secretario general en comi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
e¡das calles del Marqués de Corbera, Santa Pr,isca y Santa 

Genoveva 
Tipo: 4.778.140 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ej ecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 76.673 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artíCulo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo .), vecino de oo., con domicilio 
en ''', enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en las caBes del Marqués de Corbera, Santa Prisca y Santa Geno-
veva se ca . , mpromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
POr el p . d . d I re~lO e.. . (en letra) pesetas, 10 que supone una ba) a 
e Oo. por Ciento respecto al precio tipo y un plazo de ejecución de oo. 

tad Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
. o en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
~ protec '. Clon a la industria española. 

Ex . (Fecha y firma del licitador.) 
d I pedlente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
e a Secretaría General. 

Presenta " d ' . . clan e plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

12 de octubre de 1972 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 3 de octubre de 1972.-EI Secretario general en comi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en las calles de Canet de Mar, Manuel Marañón, 

Caíiatn(J,r, San Mariano, Alba y Canal del Bósforo 

Tipo: 10.653.991 pesetas. 
Plazos: El de ej ecución será propuesto por los licitadores y el 

de garantía cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 133.270 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

D on oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios en las calles de Canet de Mar, Manuel Marañón, Cañamar, 
San Mariano, Alba y Canal del Bósforo, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, por el precio de oo. (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del oo' por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este auncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 3 de octubre de 1972.-EI Secretario general en comi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de constrwccVón del colector de 

Barajas (primera fase) 

Tipo: 6.237.212 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 92.373 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo. ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción del colector de Barajas 
(primera fase), se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de oo, (en letra) pesetas, 10 que supone una 
baja del oo. por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de 
ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen-
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tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

( Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este auncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 3 de octubre de 1972.- EI Secretario general en comi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación del paseo de las 

YeserÍG!s 

Tipo: 4.339.953 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 70.100 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación del paseo de las Yese­
rías, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del .. . 
por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ej ecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este auncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 3 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación y complementarias 

en la calle del Cáñamo 

Tipo: 832.334 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 16.647 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación y complementarias en la 
calle del Cáñamo, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de 
ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen-
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== tado en materia laboral, en especial previsión y se ·da 
. , l · d· - gun d <no-: •• Y protecclOn a a 111 ustna espanola. --,.. 

. . (Fecha y firma del licitado,. 
Expediente: Puede exammarse en el Negociado de C .) 

de la Secretaría General. ontratación 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aqu~na de la 
aparezca este auncio en el B oletín Oficial del Estado. en que 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las d 
- dI · d' h'b·1 . . OCe de la manana e pnmer la a I sigUiente a aquel en que termine el I 

de la presentación. Pazo 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 3 de octubre de 1972.-EI Secretario general e . 

n COnll. 
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado en s ., 
. , . . ' eSIOO 

de 20 de septiembre ultuno, aprobar los phegos de condiciones del 
concurso para contratar la conservación del Parque de Entrevía 
durante un período de cinco años, en una extensión de 18 hectáre ' a . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sea~ 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuanta 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi· 
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesi6n 

de 27 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de pavimentación de las calle 
de San Faustino, Goitia, Lígula, José J ardón, Santa Mónica, an 
Narciso, Néctar, Florencio García y Pérez Cidón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manific lo 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que esle 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provill cia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 

lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

en este caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispues~o en 

el artículo 24 del reglamento de Contratación de las CorporaclOne 

locales de 9 de enero de 1953. . 
Madrid, 3 de octubre de 1972.- EI Secretario general en coml' 

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesi6~ 

de 27 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones I~e 
concurso para contratar las obras de pavimentación de las ca e 
de la Estafeta, Santa Alicia y López Grass. ·fi I 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de m~11I eSd~ 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (NegOCiado 

, di ñana a una 
Contratación Municipal), en las horas de dIez e a ma I 

, ,. . . t al en que es " de la tarde, durante los ocho dI as hablles slgUlen es . ·0 
.. d la ProVine! , 

anuncio aparezca inserto en el B oletín Obclal e can 
, lamaciones s dentro de cuyo plazo podran presentarse cuantas rec . l· encía 

. . d d' . . en la mte Ig procedentes contra dichos phegos e con IClOnes , 
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transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 

de q;ea reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

.te caso se presenten. 
di ~ que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
d artí~ulo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
¡o.:ales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de octubre de 1972,-EI Secretario general en comi­
,~ ,n de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
'!l de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 

concurso para, contratar las obras de pavimentación de las calles 
la Fontanena y Estrecho de Torres. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

CII la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

10 que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de pErSO:las con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén de 
la Villa, durante más de seis meses : 

Noml,re y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el des:dlUcio 

Don Nicasio Pérez Galdó, Servando Ba-
tanero, 6 y 8 ............ ..... .... ....... .. 

Don Antonio Vicente Junior, camino de 
las Cárcavas, 5 , ...... .. .... ........ ..... .. 

Cinlerías Matfer, S. L., Monte Urgull, 
número 28 ................. ... .. ............ .. 

Doña Nemesia Janeiro, Alvar~do, 11 
Doña Carmen Martínez Martínez Clau­

dio Moyano (paseo del Prado, sin 
número) ...... , ..................... .......... . 

Entidad Dollys Club de Baile, Españo-
leto 10 

Doña Marin~' ·C~;~~~' ·S~~;~;~~·· 'M~d~~'t~ 

DO;~~f~~:; ~a;i~~" B~~~~~¡ "L~~;d~' d~ 
D Monforte de Lemos, 153' .............. . 
o~ Antonio Carballeira Tej edor, Ca­

nada Real de Marinas, bloque C, ter­
D cero B. (Alameda de Osuna) 

on Tomas Cámara Gómez avenida de 
D !a Ciudad de Barcelona, '44 .......... .. 

°G~z~1~as~ ~i.~~I~~~ ... ~il: ... ~,~~.í~ .. ~~ 

Fecha 
de la 

entrada 

1-3-1972 

2-3-1972 

4-3-1972 
6-3-1972 

9-3-1972 

14-3-1972 

16-3-1972 

21-3-1972 

22-3-1972 

22-3-1972 

24-3-1972 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-9-1972 

2-9-1972 

4-9-1972 
6-9-1972 

9-9-1972 

14-9-1972 

16-9-1972 

21 -9-1972 

22-9-1972 

22-9-1972 

24-9-1972 

~~~~~~~~~==~================================ 
En eu l' . 

d 
mp 1m lento de lo que dispone el reglamento del Almacén 

e la V'l1 
. I a, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 

anunCIo a fi d . h ' n e que en el Improrrogable plazo de cuarenta y ocho 

t.o
ras retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 

lenen d .. 
, eposltados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo 
In lhacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el 

COa dispondrá libremente de todos ellos. 

si' ~drid, 25 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comi­
on e servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

12 de octubre de 1972 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Doña Encarnación Cano Escalada proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 1 de la calle de Oliva de 
Plasencia, puesto número 20S-B. 

Don Manuel Sánchez León proyecta ampliar su repostería y ven­
ta de fiambres sita en la casa número 8 de la calle del Puerto de 
Maspalomas. 

Don Jesús Carracedo García proyecta ampliar su pescadería sita 
en la casa número 47 de la calle de Ponferrada, bloque 13, tienda 
número 3. 

Heinze de España proyecta establecer un laboratorio fotográfico 
en una casa sín número de la calle de Santa Leonor. 

Don Mariano de Diego Samaniego proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos y un tocadiscos en su bar sito en la casa nú­
mero 8 de la calle de Vicente Camarón. 

Don Lucio Coronel Bermejo proyecta establecer un bar en la 
casa número 59 de la calle del Sorgo, puesto número 13. 

Don Teodoro de la Vega Solominos proyecta ampliar su tienda 
de ultramacino con venta de huevos sita en la casa número 25 de 
la calle Once. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa S111 número de la calle de la Virgen 
del Rosario. 

Don José Gallego Tinaquero proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 5 de la calle 
de Ramos Carrión. 

Doña Julia Fernández Fernández proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 46 de la calle del Tutor. 

Rodiber, S. A., proyecta establecer unas oficinas, almacén, tienda 
y exposición de rodamientos en la casa número 11 de la avenida 
del Mediterráneo. 

Play-Girl, S. A., proyecta establecer una sala de baile en la casa 
número 2 de la calle de las Veneras. 

Don Felipe Sanz de la Rosa proyecta establecer una fábrica de 
mostaza en la casa número 60 de la calle del Puerto de ArJabán. 

Don Victoriano Muñoz Muñoz proyecta establecer una bodega 
en la casa número 76 de la calle de Valle-Inc1án. 

Don José Rodríguez Parrondo proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 20 de la calle 
de San Agustín. 

Don Santiago Bolaños Plaza proyecta establecer un almacén 
cerrado de antenas de televisión en la casa número 69 de la calle 
de San Fidel. 

Lavandería Jet proyecta establecer un autoservicio de lavandería 
y limipeza en seco en la casa número 11 de la calle de San 
Lamberto. 

Don Agustín Lorenzo Montero proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 4 de la calle de Medellín. 

Don Luis Alvarez Huelmo proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 1. de la calle de Oliva de Plasencia. 

Don Felipe López López proyecta establecer una cafetería en la 
casa números 1 y 3 de la calle de Enrique Larreta. 

Doña Luz Blanco Castro proyecta establecer un bar en la casa 
número 344 de la calle de López de Hoyos. 

Don Antonio Pérez del Camino Araújo proyecta establecer un 
taller de imprenta en la casa número 5 de la calle de María 
Auxiliadora. 

Don Fernando Ozalla Vázquez proyecta establecer un almacén 
de objetos de escritorio y papelería en la casa número 3 de la calle 
de Elvira. 

Dixie Landa, S. A., proyecta establecer unas oficinas y taller de 
confecciones en la casa número 19 de la calle de Hortaleza. 

Don Nicasio Abramo Escobado proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 24 de la calle Mayor. 
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Exquisite Form España, S. A., proyecta establecer un taller de 
confecciones de lencería en la casa número 28 de la calle del General 
Aranda. 

Don Félipe González Hernando proyecta establecer un almacén 
cerrado de materias para fábrica de sombreros en la casa número 21 
de la calle del Ganges. 

Don Ricardo García Martín proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar restaurante sito en la casa número 4 
de la calle de Juan de Olías. 

Dixie Land, S. A., proyecta establecer una exposición y taller 
de confecciones en la casa número 19 de la calle de Hortaleza. 

Don Manuel Velázquez Fernández proyecta establecer una tinto­
rería en la casa número 144 del paseo de la Habana. 

Don Manuel Trueba Velasco proyecta establecer un garaje con 
taller mecánico auxiliar en la casa número 13 de la calle de Gre­
gorio Donas. 

Don José Sarriá Gómez proyecta instalar dos máquinas elec­
trónicas en su cafetería sita en la casa número 280 de la calle del 
General Mola. 

Doña Josefa Tugas Miguel proyecta establecer una estación de 
lavado automático de automóviles en la casa número 55 de la calle 
de Gaztambide. 

Don José Luis Hernández Martínez proyecta ampliar su taller 
de construcciones metálicas sito en la casa número 11 de la calle de 
Eduardo Minguito. 

Doña María del Carmen Gómez Clap proyecta ampliar con 
elementos de cocina su bar sito en la casa número 35 de la calle 
de López Grass. 

Don José Carrillo N úñez proyecta establecer una fábrica de 
bolsos en la casa número 142 del camino de las Hormigueras. 

Mariano Andréu, S. L., proyecta instalar un montacargas en la 
casa número 4 de la calle del Ferrocarril. 

Don Hermenegildo Peñas García proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 7 de la calle de Hart­
zenbusch. 

Blayer, S. A., proyecta establecer un almacén de discos de 
música en la casa número 14 de la calle de Juan Boscán. 

Don Juan Angula Manzanares proyecta establecer un taller de 
conservación de ascensores en la casa número 43 del camino viejo 
de Leganés. 

Mariano Andréu, S. L., proyecta instalar un anuncio luminoso 
en la casa número 4 de la calle del Ferrocarril. 

Sarrió C. P. Leiza, S. A., proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 62 de la calle de Maldonado. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 3 de la calle de Julián Romea. 

Don Jesús Villar Martín proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 21 de la calle de Eduardo Marquina. 

Centro de Educación Especial Viena proyecta establecer un centro 
de educación para subnormales en la casa número 9 de la calle de 
las Endrinas. 

Don Juan Segovia Rubio proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa números 4 y 6 de la 
calle de Guzmán el Bueno. 

Don José Rodríguez Alvarez proyecta instalar una máquina de 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 1 de la 
calle de las Huertas. 

Don Gabriel Plaza Hernández proyecta establecer una droguería 
en la calle del Generalife, bloque 11, local número 3. 

Don Antonio Fernández Troteaga proyecta instalar una máqui­
na de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 13 de la 
calle de Hilarión Eslava. 

Doña Isabel Ascao Coll proyecta establecer un taller de imprenta 
en una casa sin número de la parcela L, H (Vallecas). 

Don Manuel López López proyecta ampliar con un frigorífico 
su tienda de ultramarinos sita en la casa número 28 de la calle de 
Juan de Urbieta. 

Don Isidro Hernández Martín proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 70 de la calle 
de Jorge Juan. 
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-= Explotaciones Hoteleras Eurobuilding S A .. ' . ., proyecta . 
unos anuncIOS lummosos en la casa número 8 de la 11 1IlstaJ¡¡. 
Ramón Jiménez. ca e de J 

Don Ricardo Vázquez Victoria proyecta establec er un allllac' 
y venta por mayor de vidrio plano en la casa número 8 de en 
de Juan Zofío. la callt 

Don Román Rubio Cádiz proyecta establecer una tie d . , nadeult 
marmos en la casa numero 13 de la calle de Quero. r¡. 

Don Cipriano Tej edor Jorge proyecta establecer u na cafete' 
en la casa número 3 del paseo de las Acacias. na 

Don Severiano Pérez Gómez proyecta instalar un ta , nque de 
propano en la casa numero S de la calle de Alberto Le' p ga 

~ , on eralta 
Dona Mana de los Dolores Fraguero A vil a proyecta tab 
·d l ' eSlecer una tlen a para a venta de artlculos de óptica con tall .,. erenUla 

casa S1l1 numero de la Col011la de San Nicolás, bloque 2. 
Don Jacinto Ordóñez García proyecta instalar un mo t , na~ga 

en la casa numero 92 de la calle de Antonio Prieto. 
Don Manuel Monayos de Llanos proyecta establecer una 

h ' di' casa d uespe es en a casa numero 81 de la calle de Atocha. 
Don Pedro Caballero Martínez proyecta instalar dos mes l , . ., as e eco 

tr011lca.s en un bar Sito en la casa numero 47 de la calle de Castelló. 
Estival Hermanos, S. A., proyecta establecer un taller de Con. 

trucciones metálicas en la casa número 1 de la avenida del Cardenal 
Herrera aria. 

Don Matías Montero Martín proyecta establecer una droguería 
y perfumería y venta de pequeño material eléctrico en la casa 
número S de la calle del Aceuchal. 

Don J ulián Mesonero Corredera proyecta establecer una dro­
guería, perfumería y mercería en la casa número 16 de la calle de 
Antonio de Burgos. 

Florida Internacional, S. A., proyecta establecer una fábrica de 
pelucas y postizos en una casa sin número de la avenida del Cardenal 
Herrera aria. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación y distribución de energía en una casa sin número 
de la calle de Borja. 

Don Joaquín Cozart Smit proyecta est:J.blecer un taller eleclro­
mecánico de automóviles en la casa número 201 de la calle de 
Camarena. 

Explotaciones Hoteleras Eurobuilding, ·S. A., proyecta establecer 
una piscina en la casa número 8 de la calle de Juan Ramón ]iménez. 

Don Jaime Gutiérrez Renales proyecta establecer un taller de 
lavado y engrase en la casa número S de la calle de Maqueda, 
bloque A, local número 2. 

Don Pedro González Fernández proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 118 de la 
calle de Hermosilla. 

Don Argimiro Rubio Ruiz proyecta establecer una tienda para 
la venta de artículos de cerraj ería artística con taller en la casa 
número 149 de la calle de Maqueda, local número s. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transo 
formación en una casa sin número del callejón de Leganitos. 

Don Juan Saiz Martín proyecta ampliar con taller de costura 
su tienda para la venta de confecciones sita en la casa números 123 
y 125 de la calle de López de Hoyos. 

Don Germán Mazo Luna proyecta establecer una taberna en la 
casa número SS de la avenida del Marqués de Corbera. 

, de 
Don Angel Arcos Agudo proyecta establecer un almacen . 

e1ctrodomésticos en la casa número 38 de la calle de San AntoniO 

de Padua. 
Don Antonio Martínez Valencia proyecta instalar una máquina 

de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 16 de la 

calle de San Dámaso. 
Don Vicente Rodrígue.z Castán proyecta instalar una máquina 
. . . ' 043de la 

de Juegos recreativos en su bar Sito en la casa numer 
avenida de la Reina Victoria. . s 

Don Carlos Guisado Barroso proyecta instalar dos máqul~e 
de. juegos recreativos en su bar sito en la casa número 9 de la ca 

de Ramos Carrión. 

de 

le 
de 

la 

ir 

, 
L 

li 
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~ 
Manuel Ledesma R odríguez proyecta establecer un taller 

Don " " dh't I iones mecamcas con serVICIO e capa y pm ura en a casa rtparac . 
96 de la calle de Recesvmto. 

• 11t~~oeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
¡.{¡ . 'b .. d ' 1 ' 22 d I 

f 
ación y dlstn UClOn e energla en a casa numero e a 

n. Orln , 
I de Ramón Azonn. 
~n Bienvenido Guillén Madrid proyecta instalar dos máquinas 
. os recreativos en su bar sito en la casa número 42 de la )ueg 
ida del Mediterráneo. 

~oña María Luisa Romera Rodríguez proyecta establecer una 
11gUería y perfumería en la casa número 44 de la calle de Alej an-

clrina ~forán. 
Don Jesús García Martín proyecta establecer un taller de lavado 
engrase de automóviles en la casa número 17 de la calle de 

\otonio de Leyva. 
Gráficas Velasco, Torerías, S. A., proyecta establecer un taller 
imprenta en la casa número 7 de la calle de Antonio Cabezón. 
Don Juan Blanco Morales proyecta establecer un taller de cerra­
'a en el pueblo de Vicálvaro, zona norte, manzana 3. 

)trI 
Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 

traO formación en una casa sin número del barrio del Pilar, bloque 

~úmero 419. 
0011 Francisco Sanz Carrasco proyecta establecer un taller de 

zapatería en la casa número 22 de la calle del Avefría. 
Don Marcelino García Ramírez proyecta establecer un almacén 

frigorífico en la casa número 37 de la calle de Andrés Obispo. 
Don Virgilio Fernández Prado proyecta instalar dos máquinas 

recreativas en un bar sito en la casa número 2 de la Colonia de 
San Nicolás. 

K' Arios proyecta establecer una tienda para la venta de confec­
ciones en la casa número 65 de la avenida de la Albufera. 

Don Miguel Rodríguez Escudero proyecta ampliar, como cambio 
de nombre, su bar sito en la casa número 125 de la calle de Atocha. 

0011 Pedro Mtmtañola Casaos proyecta establecer un garaje 
y compraventa de automóviles en la casa número 13 de la calle del 
'\kalde López Casero. 

Ester, S. A., proyecta establecer un laboratorio farmacéutico en 
una casa sin número de la calle de Antonio Cabezón. 

Don Antonio Ibarra Gil proyecta establecer un bar con dos 
máquinas de juegos recreativos en la casa número 23 del paseo 
de la Castellana. 

Don Julio Velasco Velasco proyecta ampliar con una cámara 
frigorífica su pescadería sita en el Mercado de Guillermo de Osma, 
puesto número 51. 

Don Juan Antonio Rodríguez R odríguez proyecta ampliar su 
planta de preparación de alimentos sita en la casa número 73 de la 
calle de la Princesa. 

Don José María Nestar Mucientes proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en la casa número 147 de la calle 
de MaQueda. 

Don José Gracia R ivera proyecta establecer un obrador de paste­
Itria y bollería y venta de fiambres en la casa número 52 de ¡a calle 
de Cristóbal Bordíu. 

Don José Morán Folgado proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 36 de la calle de Cebreros. 

. Don Diego Pomares Portillo proyecta establecer un almacén de 
Irutos secos en la casa número 15 de la calle de Gonzalo de Berceo. 

Don Alfredo Falcó Muñoz proyecta establecer una pastelería 
~.~enta de ,fiambres en una casa sin número de la calle de J osué 
I o (galena de alimentación, puesto número 3). 
. Don Manuel Rodríguez García proyecta ampliar su salchichería 
Ita en la casa número 74 de la calle de San Luis (galería comercial, 

Puesto número 4). 

~ D~n Francisco Manzo López proyecta establecer un autoservicio 
e alunent ", . 

l. ,[. aClon en la casa numero 14 de la caIle de la Sierra de 
"1 "alma. 

• Don Manuel Palacios García proyecta establecer un almacén 
• ft~p. • 
T Or mayor de Jamones en la casa numero 38 de la calle de 

aTragona. 

12 de octubre de 1972 

Doña Milagros de Lago González proyecta establecer una paste­
lería y venta de fiambres en la casa número 34 de la avenida de 
Valle-Inc1án. 

Selecciones María Teresa, S. L., proyecta ampliar su fábrica de 
confecciones sita en la casa número 45 de la calle de la Virgen 
del L1uc. 

Don Alfonso Pérez Gómez proyecta establecer un bar en la casa 
número 6 de la plaza de Arteijo. 

Reloj es Industriales de Precisión, S. A., proyecta establecer una 
fábrica de relojes y aparatos electromecánicos de precisión en la casa 
número 15 de la calle de La Coruña. 

Don Luis Felipe Lazaga Topete proyecta instalar un tanque de 
gas propano en la carretera de La Coruña, kilómetro 11,100. 

Don Miguel Vicente Orihuel proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 33 de la calle de los Artistas. 

Don Rafael Torrente Ruiz proyecta establecer unas oficinas 
y exposición de compraventa de automóviles en la casa número 7 de 
la calle de San Agustín. 

Don Ricardo Gutiérrez Muñoz proyecta ampliar a repostería 
y confitería su tienda de comestibles sita en la casa número 15 de la 
calle de Rafael San Narciso. 

Doña María Abuín Fernández proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de Tirso de Molina, puesto número 12. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 3 de la calle de Menorca. 

Doña Araceli Salceda Revuelta proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 93 del paseo de los Olivos. 

Esindus, S. A., proyecta establecer un almacén de aguardientes, 
licores y derivados en la casa número 54 de la calle del Padre Rubio. 

Don Juan González Magro proyecta establecer un bar en la 
casa número 281 del camino viejo de Leganés. 

Don José Olivares Rernando proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en el poblado dirigido de Canillas, bloque 93, 
local número 63. 

Don Juan Vicente González Rernández proyecta instalar un 
café bar en la casa número 26 de la calle del Puerto de las Pilas. 

Don Luis Ansoleaga Moreno proyecta establecer una tienda 
para la venta de papel con máquinas en la casa número 13 de la 
calle de Puenteareas. 

Don Félix León Navarro proyecta establecer un bar en la casa 
número 8 de la avenida Real de Pinto. 

Don Liborio Cornejo García proyecta ampliar con una máquina 
recreativa y cocina su bar sito en la casa número 233 de la calle 
de Valmojado. 

Don Arturo Roldán proyecta instalar un depósito de juel-oil en 
la casa número 18 de la calle de Rosario del Pino. 

Don Julio Fuertes Fuertes proyecta instalar dos mesas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 3 de la calle 
de Mejía Lequerica. 

Don César Menéndez Rodríguez proyecta establecer un bar 
en la casa número 9 de la calle de Alcántara. 

Don Marcelino Pérez Fernández proyecta establecer un bar en 
la casa número 16 moderno de la calle de Carabias. 

Hermanos Hómez Tejedor proyectan establecer un garaje en 
las casas números 110 y 112 del paseo de las Delicias y 159 y 161 
de la calle de Embajadores. 

Emesa, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta por 
mayor de pianos en la casa número 6 de la calle del Doctor Zofío. 

Construcciones Modulares, S . A., proyecta establer unas oficinas 
y domicilio social en la casa número 30 de la calle de Alcalá . 

Verdeja Alcántara, S. A., proyecta instalar un aparato elevador 
en la casa riúmero 4 de la calle del Arquitecto Gaudí. 

Doña Marián Juana Acuña Vázquez proyecta establecer una 
cafetería en la casa número 60 de la calle de Cavanilles. 

Don Aquilino Alonso Remando proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 14 de la calle del 
Carnero . 

Indesit, S. A., proyecta establecer unas oficinas y almacenes en 
la casa número 8 de la calle de la Virgen del L1uc. 

837 

Ayuntamiento de Madrid



12 de octubre de 1972 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación y distribución de energía eléctrica en la casa nú­
mero 22 de la calle del Doctor Santero. 

Don Martín Gregario Martín García proyecta establecer un al­
macén de productos manufacturados y piezas en el kilómetro 2,800 
de la carretera de Villaverde Bajo. 

Don Angel Fernández Montes proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 65 del paseo de la Virgen del Puerto. 

Industrial Ferrocarte, S. A., proyecta establecer un talles de 
mecanización y venta por mayor de chapa de hierro y ferralla para 
la construcción en la carretera de Vallecas a Villaverde, kilóme­
tro 1,500. 

Don Gonzalo Gerbolés Calvo proyecta establecer un taller de 
envasado de productos de perfumería en la casa número 10 de la 
calle de Roma. 

Don Gregario González Arribas proyecta establecer una dro­
guería, perfumería y venta de papeles y plásticos para decoración 
y juguetes en la casa número 34 de la calle de Valle-Inclán. 

Don Mariano Romero Artigas proyecta ampliar su bodega a bar 
sita en la casa número 31 de la calle del Tordo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 12 de octubre de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AG1TSTÍN DÍEz GONZÁLEZ. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizados por 
el Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se rela­
cionan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria según 
prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, 
como consecuencia de estar los mismos comprendidos en el ar­
tículo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955: 

Calzada y aceras, absorbederos y bocas de riego: Calles de la 
Ciruela, Palomeras y Martínez Seco. 

Calzada, aceras, bocas de riego y alcantarillado: Calles de Fede­
rico Grases y Manuel Villarta, camino de las Minas y calles de las 
Islas Palaos e Islas Timar. 

Calzada, aceras, alcantarillado y muros de defensa: Calles de 
Albasanz y Albarracín. 

Alumbrado: Calles de Arturo Soria, Marqués de Altamira, Eladio 
López Vilches, Ramón Fort, Serrano Galvache, Julio Dávila, 
Prensa, Hermanos Gómez, Cirajas, Ramonet, Mesena, avenida de 
Pío XII, calles de Pablo Vidal, Vicente Muzas, Posterior Occi­
dental, Jacintos, Celindas, Santolinas, Pintor Rivera, Narcisos, 
Móstoles, Angel de Diego Roldán, Pedriza, Primera, Tercera, 
Cuarta, Sexta, Octava, Novena, Décima, Undécima, Calas, Pedro 
Bazán, Cereda, plaza de Torrelodones, calles de Castrejón, Gabriel 
y Galán, Guerrero y Mendoza, Clavileño, Luis de Larraínza, Carlos 
Pereira, Abantos, Peñota, López de Hoyos, Navalafuente, Los 
Estanques, Los Patos, Vara, Govinda, Timar, Caisor, Dardanelos, 
Estrecho de Bonifacio, Jose Romay, Tres Ochos, paseo del General 
Martínez Campos, calles de García de Paredes, Bretón de los 
Herreros, Zurbano, Serrano, Oquendo, Castellón de la Plana, Cos­
lada, Ardemáns, Castelló, N úñez de Balboa, Clal;1dio Coello, Lagas­
ca, Maldonado, Alcalde Sainz de Baranda, Doce de Octubre, Lope 
de Rueda, Menorca, Antonio Acuña, Doctor Castelo, Mar Caspio 
y Mar de las Antillas. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 44 del reglamento de Hacienda municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectiv.os expedientes, que están de manifiesto en el 
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-= N egociado de Contribuciones Especiales del Ayuntamient ( 
. . o call~.w 

Sacrame.nto, 1, planta baja), dentro de los qUl11ce días . . "'l 

1 1 1 · ·, 19u1 a aque en e que aparezca a I11serClOn del presente edi 
B oletín Oficial de la Provincia, y presentar las rec1amac~o ~ 

d h .. d d l Iones a su erec o conVl\1leren entro e expresado plazo y ocho d. 
L · . f las as ImpugnacIOnes que se ormulen deberán basarse e l 

tivos indicados por el artículo 41 del regla~en~o de Haciend:s ~ 
de 4 de agosto de 1952, ya que las contribUCIOnes impuestas l ca 
sido por beneficios especiales. o 

Madrid, 28 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en . 
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. COIIU· 

" I,',,'I,'U''''''''''I''I'''''I,'I''U'I''''',,'I,',,',,',""""\.,,,°\""'1,°1""' 1""""1, °1"1"1"" ' 1' 'I " II'I" I"I""'I"U~ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación, mediante subasta pública, de la parcela < 
2 l . d . "ti mero en a zona ~n ustnal de Villaverde 

Tipo : 6.317.640 pesetas. 
Garantía provisional: 93.176 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en nombre y representación de ... ) que vive en 
con domicilio en .. . , enterado de los pliegos de condiciones técni~ ' 
y económico-administrativas que han de regir en la subasta para 
contratar la enajenación de la parcela número 2 en la zona indu . 
trial de VilIaverde, y habiendo depositado la garantía provisional 
correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, 
con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, por el precio 
de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con· 
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contrataci6n 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguiente 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbani mo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 11 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comi· 
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Ena.jenación, mediante subGJSt(J) pública, de la .parcela 1I1í­

mero 3 en la zona industrial de Villavel'de 

Tipo: 6.643.182 pesetas. 
Garantía provisional: 96.432 pesetas. 

MODELO DE P ROPOSICION 

Don ... (en nombre y representación de ... ), que vive ,en .... , 
con domicilio ... , enterado de los pliegos de condiciones tecOlcas 
y económico-administrativas que han de regir en la subasta. par2 

I . ., d 1 l ' 3 en la zona JIldu.-contratar a enajenaClOn e a parce a numero . . na! 
trial de VilIaverde, y habiendo depositado la garantía proVlSIO l 
correspondiente se compromete a la adquisición de dicha paree ~ 

. :. , d· h l· d d·c·lones por el precIO con estncta SUjeClOn a lC os p legos e con I , 
de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
. . N ·ado de Con-

ExpedIente: Se encuentra de mamfiesto en el egoCI aY, 
tratación de la Gerencia Municipal de U rbanismo (caJle de Paragu 

con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). lación 
. Presentación de plicas : En dicho Negociado de. Con~a .ent . d' 1 áblles SIguI 
hasta la una de la tarde, dentro de los vemte las l .. d I Estadl . . , 01 c¡al e a aquel en que aparezca este anuncio en el Bolehll l · 
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rtura : Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
'~~ueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 

a]as l en que termine el plazo de la presentación. 
J a~{ drio, 11 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comi-
~a A 'D' , . n de servicio, FLORENTINO- GUSTIN !EZ GONZALEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

El Consej o de la Gerencia, en sesión de 14 del corriente mes, 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 

[nmuebles de Edificación forzosa de la finca número 8 de la calle 
It Palencia, propiedad de Eumer, S. A., por encontrarse incursa en 
I .upuesto contemplado en el apartado 5-a) del artículo 5.° del 
,,¡lamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Re­
:.strO Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero 
l artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
l Suelo y Ordenación urbana. 
10 que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 

este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recursO de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 dis­
puesto en e! artículo 217 de la ley de 12 de mayo é1e 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor de! artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima 
conveniente. 

Madrid, 20 de septiembre de 1972.-El Secretario general y del 
Consejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
Z.íLEZ. 

* * *' 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 14 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclu­
~i6n en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 46 de la calle d~ Joaquín María López, con 
vuelta a la de Andrés Mellado, 57, propiedad de Construcciones 
Andrés Mellado, S. A., por no concurrir en ella ninguno de los 
supuestos contemplados en e! .artículo 5.° del reglamento de 5 de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares, en relación con el apartado tercero de! artículo 142 de la ley 
de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
e te expediente, advirtiéndole que contra esta resolución· podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 dis­
puesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, 
¡ te~or del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
nalDlento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cu~lesquiera otros recursos si 10 estima 
conveniente. 

Madrid, 20 de septiembre de 1972.-El Secretario general y del 
C?nsejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZALEZ. 

* * * 
ha El .Consejo de la Gerencia, en sesión de 14 del corriente mes, 

tentdo a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
~ el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
~nca ~úmero 39 de la calle de Higinio Rodríguez, propiedad de .don 
ntontO Gar' M ' . 11' de I Cla artm y otros, por no concurrIr en e a nmguno 

¡ d Os supuestos contemplados en el artículo 5.° del reglamento de 
de ~ marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal 
de l olares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 
na .~ ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde-

C10n urbana. · -

est Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
e expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter-

12 de octubre de 1972 

poner recurso de repOSlClOn, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 dis­
puesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima 
conveniente. 

Madrid, 20 de septiembre de 1972.-El Secretario general y del 
Consejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 14 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la denegación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca números 22 y 24 de la calle de la Caridad, propiedad de don 
Valentín Millán García, por constituir inmueble exceptuado de inclu­
sión, al amparo de 10 preceptuado en el apartado e) del artículo 6.° 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 dis­
puesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima 
conveniente. 

Madrid, 20 de septiembre de 1972.-El Secretario general y del 
Consejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 14 de! corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la denegación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación Forzosa de la 
finca número 13 de la calle de Alonso Cano, propiedad de don 
Ramón y don Ignacio Vignote Alonso, por constituir inmueble 
exceptuado de inclusión, al amparo de 10 preceptuado en e! apar­
tado- e) del artículo 6.° del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 dis­
puesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima 
conveniente. 

Madrid, 20 de .septiembre de 1972.-El Secretario general y del 
Consejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 166 de la calle de 
Alcalá, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportu­
nas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 27 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre. 

Madrid, semestre . 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 

3 

5 

Anuncios de subastas y concursos, línea 10 

Anuncios de hallazgos de objetos en la · vía públ ica, 
línea 2 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de ma rzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anunc io 
de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 

semestres o años completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

-

-

= 

el 
p 

el 

Ayuntamiento de Madrid
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